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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Estado.

Real decreto disponiendo se entien
dan m odificados en la forma en que 
se insertan los artículos que se in 
dican de los vigentes Aranceles con
sulares.— Páginas 347 a 349.

Otro disponiendo que el Ministro re
sidente D. José Pérez Balsera y L ó
pez de Zárate, el Secretario de p ri
mera clase D . Em ilio Sanz y Tovar 
y el Cónsul de prim era clase D. Ra
fael Ureña y Sanz, que prestaban 
servicio en la O ficina Española de 
la Sociedad de las Naciones, conti
núen prestándolos en este M iniste
rio.— Página 349.

Otro disponiendo que el Ministro P le
nipotenciario de segunda clase don 
Manuel Aguirre y de Cárcer pase a 
la situación de disponible, y que 
quede a las órdenes del Ministro de 
este Departamento para gestiones y 
negociaciones diplomáticas que se 
considere oportuno encom endarle.— 
Página 350.

Otro disponiendo quede en situación  
de disponible D. Pablo Soler y 
Guardiola, Embajador , cerca del 
Presidente de la República alemana. 
Página 350.

Otro ascendiendo a Embajador y dcs-  
' Uñándole con dicha categoría a la 

Embajada cerca del Presidente de 
la Repúblicaf alemana a D. Fernán-» 
do Espinosa de los Monteros y Bci'» 
m ejillo , Ministro Plenipotenciario  
de prim era clase, Secretario general 
de este M inisterio.— Página 350.

Otro nombrando Secretario general de 
este M inisterio y G refier Habilita
do y Rey de Armas de la Insigne  
Orden del Toisón de Oro a D. B er
nardo Alm eida y Herreros, Ministro 
Plenipotenciario de primera clase 
en Santiago de Chile.— Página 350.

Otro ascendiendo a Ministro Plenipo
tenciario de primera clase a D. An

tonio Plá y da Folgueira, Ministro 
Plenipotenciario de segunda clase, 
Miembro español del Comité de 
Control de la Zona de Tánger, y dis
poniendo que continúe en el des
empeño de referido cargo.—Pági
na 350.

Otro disponiendo que D. Joaquín de 
Iturralde y López Silvero , Cónsul 
general en M éjico, pase a continuar 
sus servicios, con dicha categoría, 
al Consulado general de la Nación 
en Roma.— Página 350.

Otro ídem  que D. E m ilio Zapico y Za- 
rraluqui, Cónsul general en San Pa- 
blo, pase a continuar sus servicios, 
con dicha categoría, al Consulado de 
la Nación en M éjico.— Página 350.

Otro ascendiendo a Cónsul general,, 
destinándole con dicha categoría al 
Consulado general de la Nación en 
San Pablo, a D. Gustavo de Sostoa 
y Stham er, Cónsul de primera cla
se en Melbourne.— Página 350.

Otro ídem id. íd. a D . Francisco de 
Asís Caballero y  Mediano, Cónsul 
de prim era clase en Munich, y dis
poniendo continúe cón aquella ca
tegoría en el referido puesto.—Pá
gina 350.

Otro declarando disponible a D , Luis  
Villas y Villarreal, Cónsul general 
en Tetuán.— Página 350.

Otro admitiendo la dimisión de su 
cargo, declarándole cesante, a doy% 
Jacobo Moreno Rosales, Cónsul de 
primera clase en Pará.— Páginas 
350 y 351.

Otro ascendiendo a Jefe de Adm inis
tración de prim era clase a D. F e 
derico Pino y Jorge, Jefe de Adm i
nistración de segunda del Cuerpo 
administrativo de este Ministerio, 
y disponiendo continúe, en el des
empeño del cargo que actualmente 
ejerce.— Página 3-51.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto confirmando en su  ̂ ac

tual destino de Subdirector prim e-
' ro de la Dirección general de Adua

nas, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de primera clase, a 
D. Juan Costa y Miláns.— Página
351.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes. .

Real decreto nombrando Jefe superio i§ 
de Adm inistración civil de este M i 
nisterio a D. José de Acuña y PéreS  
de Vargas, Jefe de Adm inistración  
de primera clase de la Secretaría| 
del mismo.— Página 351.

Otro aprobando el proyecto redactad 
para la construcción de un edificl^  
de nueva planta, con destino a E s i  . 
cuela graduada para niños en Alfa 
cante.— Página 351. ¡j

Ministerio de Fomento.
Real decreto nombrando, en ascensd, 

de escala, Ingeniero je fe  de segurí* 
da clase del Cuerpo de Montes ¿f 
D. Isidro González Soto.— Págindk
351. 

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real decreto nombrando Jefe superior 
de Adm inistración civ il de este Mié 
ñvsterio, con el sueldo anual d i  
15.000 pesetas, a D. Alejandro Gar
cía Martín.— Página 351. ¡

Otro ídem Jefe de Adm inistración cfa 
vil de primera clase de la plantille(;• 
técnicoadministrativa de este M ini^  
terio, a D. Antonio Méndez de Vigót, 
y Núñez Arenas.— Páginas 351 g
352. /

Otro ídem  Jefe de Administración cfa
v il de segunda clase de la p lantillé  
técnicoadministrativa de este De% 
parlamento a D. L uis Muñoz Alon< 
so.— Página 352.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden disponiendo se concedan, 

los ascensos de Porteros que figuk  
ran en la relación que se inserta .—- 
Página 352.

Otra disponiendo se publique en esté, 
periódico oficial la relación de va
cantes de Porteros ocurridas du-. 
rante el mes de Noviembre del año, 
próxim o pasado.— Páginas . 352 g
353.

Otra concediendo una primera prótro*  
ga de un mes a la licencia que port 
enfermedad se encuentra disfrutana
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do D. Ricardo Fernández de Córdo
ba y Martei, Geómetra A u x ilia r ter
cero de Ingenieros Geógrafos.— Pá
gina 353.

Ministerio de Gracia y Justicia.
' Real orden declarando en situación de 

excedente a D. D iego Soldevilla y 
Guzmáni Abogado fiscal de ia Au
diencia de Granada.— Pagina 353.

Otra prom oviendo a La categoría de 
Abogado fiscal de térm ino a D. Ci
r ilo  Te jcrina  Bregel, Teniente fiscal 
de la Audiencia de Lérida.— Pági
nas 353 y 354.

Otra ídem a la categoría de Aoogaao 
fiscal de ascenso a D. Gabriel Basa
rán Delgado, Abogado fiseal de la 
Audiencia de Salamanca.— Página 
354. 7 .

Otra nombrando para la plaza de Abo
gado fiscal de la Audiencia de Gra
nada a D. Luis Porras Solazar, Te
niente fiscal de la Audiencia de 
Jaén.— Página 354.

Otra ídem para la plaza de Temente 
fiscal de la Audiencia de Jaén a don 
Enrique de Leyva y Suárez, Aboga
do fiscal más antiguo del mismo 
Tribunal,.— Página 354.

Otra desestimando la solicitud de per
muta de sus destinos, presentada 
por los Registradores de la P rop ie 
dad de Zaragoza y Tortosa , respec- 
tivamente. D. Joaquín G il de V er- 
gara y ü . Nicolás Iraola y España.—  
Página 354.

Ministerio de Marina.
Real orden dictando reglas vara la 

aplicación del Estatuto de Clases 
pasivas del Estado al personal de la 
Armada.— Páginas 354 y 355.

Otra disponiendo se convoquen opo
siciones públicas entre Doctores y 
Licenciados en Medicina y Cirugía  
para proveer ocho plazas de 7 enten
tes Médicos de la Armada,—Pági
na 355.

Ministerio de Hacienda.
Real orden adjudicando d efin itiva 

mente a la Casa Gans el sum inistro  
de una máquina plegadora, marca 
“ B rehm ev", y a la entidad Suceso
res de J. Neufville  el dé una gu illo 
tinot, marca wKrause” , con destino 
a los Talleres de la Fábrica Nacio
nal de Moneda y Tim bre.— Paginas 
355 y 356.

Otra autorizando a la D irección  gene
ra l de la Fábrica de Moneda y T im 
bre para adqu irir por gestión d irec
ta cuatro juegos de telas moldes, 
con destino a la fabricación de pa
p e l de tina de segunda clase, con 
marca especial de agua.— Página 356.

Otra ampliando, para los fines que 
se indican , la habilitación de Punía  
Umbría IBuelva).— Página  356.

Otra concediendo prim era prórroga de 
un mes a la licencia que por en
fermedad se encuentra disfrutando 
D. Joaquín Porqueras Bañares, A r
quitecto del Catastro de la Riqueza 
Urbana.— Páginas 356 y 357.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden dando disposiciones enca

minadas a dar cum plim iento a la

de 6 de Agosto de 1926, inserta en 
la Gaceta del día siguiente, re la ti
va al concurso de la Escuela Nacio
nal de Sanidad.— Página 357.

Otra disponiendo se encargue de la 
enseñanza de Ingeniería sanitaria 
de la Escuela Nacional de Sanidad 
D. Eduardo Gallego Ramos, Coronel 
de ingenieros , Asesor técnico de 
este M in isterio  y Vocal del Real 
Consejo de Sanidad.— Página 357.

Otra prorrogando hasta ocho días ha
bites, a contar del siguiente al de 
la publicación de esta Real orden 
en la Gaceta, el plazo para pre 
sentar solicitudes, debidamente do
cumentadas, al Tribunal nombrado 
para juzgar las oposiciones de Ins
pectores municipales de Sanidad del 
D is trito  universitario de Madrid , y 
que por dicho Tribunal se señalen 
los días y form a en que han de ve
rificarse los ejercicios.— Página 357.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden disponiendo que, a pa rtir  
del día 1.° de los corrientes sea el 
q*ue se indica el Escalafón de Cate
dráticos numerarlos de las U n iver
sidades del Reino.— Páginas 357 y 
353.

Ministerio de Fomento.

Real orden disponiendo quede m od ifi
cado, en el sentido que se indica, 
el apartado 4.° del artícu lo  4.° del 
Reglamento de 16 de D iciem bre de 
1921.— Pagina  358.

Ministerio de Trabaio, Comercio 
e Industria.

Real orden autorizando a los Vocales 
designados por las de i  y 14 de D i
ciembre  de 1926, para form ar par
te de la Comisión interina de Cor
poraciones, a nombrarles suplentes 
que hayan de sustituirles en los ca
sos de ausencia o enfermedad.— Pa
gina 358.

Otra resolviendo el expediente ins
tru ido para proveer la Cátedra de 
D ibu jo  industrial, vacante en la Es
cuela. Industrial de Béjar.— Paginas 
358 y 359.

Otra designando como Vicepresidente 
de la Comisión M ixta del Trabajo  
en el Comercio al Detall de Barce
lona, a D. José Riera y Gallo, Doc
tor en Derecho y P rofesor de la 
Universidad de dicha capital.— Pá 
gina 359.

Administración Central.

E stado. —  Asuntos Contenciosos. —  
Anunciando el fa llecim iento en el 
extranjero de los súbditos españo
les que se mencionan.— Página 359.

Gracia  y  Ju stic ia .— D irección general 
de Justicia, Culto y Apuntos gene- 
rales.— Anunciando hallarse vacante 
la Secretaría de los Juzgados de p r i
mera instancia de La A lm unia de 
Doña Godina, distrito  de Serranos, 
de Valencia y T e ru e l— Página 359.

G uerra.— Dirección general de Ins
trucción y Administración.— Dispo

niendo se devuelva al personal que 
se expresa en las relaciones que se 
insertan, las can tidades que ingresa
ron para reducir el tiempo de su 
sei'vicio en filas.— Página 360.

Concediendo el ingreso en Inválidos a 
Celso García Rodríguez, soldado del 
11.° Regim iento de A rtille r ía  lige
ra , licenciado por in ú til.— Página 
362.

Circular disponiendo que los Tenien
tes coroneles de los Depósitos ob
serven las reglas que se insertan 
para la temporada de cubrición por 
los caballos sementales del Estado. 
Página 362.

M a r i n a .— Dirección general de Nave
gación.— Sección de H idrografía.—  
Aviso a los navegantes,— Grupo 1.— * 
Página 362.

H a c i e n d a .— Concediendo licencias y 
prórrogas de licencia por enfermo a 
los funcionarios dependientes de 
este M inisterio, que se mencionan .—  
Página 365.

Denegando ¡a concesión de prórroga  
de licencia solicitada por el A u x i
lia r de prim era clase D. V ictoriano  
Torres Cañamares.— Página 366,

Dirección general de Tesorería y Con
tad i i i dad. — Concediendo autoriza
ciones para celebrar rifas en unión  
de la Lotería  Nacional.— Página 366.

In s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .— Dirección ge
neral de Bellas Artes .—Anunciando 
haber sido admitidos los aspirantes 
que se indican a las oposiciones a 
una plaza de P rofesor A ux ilia r nu
m erario del p rim er grupo de la Sec
ción cien tífica , vacante en la Escue
la Superior de A rquitectura  de Ma
drid.— Página 366.

Ñolas bibliográficas de obras im pre 
sas en castellano en el extranjero  
que* desea in troducir en España, don 
Enrique O caña Morera.— Página 366.

FOM ento.— N egoc iado Gentral.— N om - 
brando en turno de cesantes O ficia l 
tercero de Adm inistración c iv il de 
este M inisterio, en condición de ex
cedente activo , a D. Alfonso del P e -  
ro jo . destinándole al D istrito  Fores
tal de Albacete.— Página  366.

Dirección general de Obras públicas. 
Construcción de carreteras.— A d ju 
dicaciones defin itivas de subastas 
de obras de carreteras.— Página 366.

Conservación y reparación. —  Idem  
ídem, id.— Página 367.

Sección de Puertos.— Adjudicando de
fin itivam ente a D. Ju lio  Barreras 
Massó la subasta de las tbbras de 
construcción de las complementa
rias de la dársena de viajeros del 
Puerto  de Vigo.— Página  367.

Idem id. a los Sres. D. Am oldo M eier 
W illoepel y D. M iguel Vidal Guar
d illa , como Delegados de la Socie
dad M etropolitana de Construcción, 
la subasta de las obras de construc
ción de nuevos diques de abrigo en 
el r>veri>> de La Luz (Canarias).—* 
Página  368. ^ .

Idem id. a D. Vicente Morales, D irec
tor de la Sociedad Obras y Cons
trucciones,, de Bilbao, la subasta 
para construcción del muelle de 
trasatlánticos de V igo  (Pontevedra). 
Página 368. .

D irr-^ión general de Agricultura y  
Montes.-—Concediendo un mes de h ' 
cencía por enfermo a D. Isidora
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H uarte  U rres ta ra zú , Inspector  ¿le 
H igiene y  Sanidad pecuar ias  de la Aduana de F u en te -B a r  jas  [Orense). 
Página  368.

D irección  general de F errocarriles y  T ranvías.— Resultado del escrutin io

de la vo tación  ve r i f ica d a  para  la  renovación  de cargos en los T r i 
bunales del T rabajo  f e r ro v ia r io , re
la t iv o  a las C om pañías  A grupadas  
{Zaragoza).— P ágina  368.

A n e x o  ú n ic o .— B o l s a .— Op o s ic io n e s .

Su b a s t a s . — ■ A d m in is t r a c ió n  pr cm  
v in c ia l .— A n u n c io s  d e  p r e v io  pagów 
E d ic t o s .

Se n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  Civil? 
d e l  T r ib u n a l  Su p r e m o .— P liego  -4$ 
y  p r in c ip io  del  44. ' ^

PARTE OFICIAL

S M ei REY Don Al fonso  XIII  
( q  D  g . ) .  S. M la R e i n a  D oña  Vi r io-  
Fia [ d e t e n í a  S A fl. el P r í n c i p e  de 
A s i n i nas  e I n f a n t e s  y d e m á s  persona." 
de la Augusta fleal F a m i l i a ,  c o n t i n ú a n  
g¡n n o v e d a d  en su i m p o r t a n t e  salud..

MINISTERIO DE ESTADO
EXPOSICION

SEÑOR: La ley  económ ica del E s
tado, v igen te para el año en curso, 
prevé en su artícu lo  5.° m ejoras que 
redunden en bien  de la eficacia de los 
serv ic ios encom endados en el extran
jero a funcionarios de Cuerpos de
pen dientes del M inisterio de Estado. 
Con criterio  que el M inistro que su s
cribo com partía cuando fué som etido  
a la aprobación de V. M., preside la 
idea de que ello no resu lte gravoso  
para el Erario priblico al hacer de
pender ía im plantación  de la previa  
aplicación  de los A ranceles consu la
res con reform as base de m ayores in
gresos,

A ponerlo desde luego en obra tien 
de el presente proyecte, de Leal d e
creto, m odificando en parte los cita 
dos A ranceles. La práctica ha dem os
trado que la elevación  en ciertas par
tidas no perjudicará a los in tereses  
del com ercio y  de los ciudadanos es
pañoles resuden tes en el extranjero. Es 
justo que lo s  derechos correspon dien
tes a tales partidas, al tener m arcado 
carácter de tasa, se eleven  a medida 
que m ejoren  ios serv ic ios a que co
rresponden.

Por otra parte, Señor, el proyecto  
de D ecreto que el M inistro que su s
cribe tien e el honor de som eter a la 
aprobación de V u estra M ajestad, pre
vé  m odificaciones en la  percepción de 
determ inados derechos que hasta abu
ra p ertenecían  exclu sivam en te a los 
funcionarios. T ién d ese a im ped ir prác
ticas v ic iosas y  a que el Estado re
sulte beneficiado con nuevos ingre
sos que le perm itan , sin gravar al 
Erario, la m ejora de serv ic ios, para

la  cual ha sido facultado el M inistro  
que suscribe.

Madrid, 13 de E nero de 1927.
SEÑOR 

A L. R. P de V. M.,
Jo sé  d e  Y a n g u a s  M e s s ía *

REAL DECRETO
Núm. 105.

A propuesta de Mi M inistro de E s- ' 
tado y  de acuerdo con el Consejo de > 
M inistros,

Vengo en decretar lo sigu ien te:  
A rtículo 1.° Los artículos que a 

contin uación  se expresan de los v i
gentes A ranceles consulares estable
cidos provision alm en te por Real de
creto de 21 de F ebrero de 1922 se \ 
entenderán m odificados en la s ig u ien - > 
te form a: ' j

“A rtículo 1.° Por la expedición o ; 
refrendo de una paten te de sanidad j 
para un buque nacional o extranjero ! 
con destino a puertos españoles: si 
no excede de 200 toneladas netas, ta
rifa  prim era, cinco p esetas; tarifa se
gunda, 7,50 pesetas; de 201 a 500 to - j 
neladas netas, tarifa  prim era, 15 p e- i 
setas; tarifa  segunda, 20 pesetas; de j 
501 a 1.000 toneladas netas, tarifa I 
prim era, 30 p esetas; tar ifa  segunda, I 
40 pesetas; de 1.001 a 2.500 tonela-L  
das netas, tarifa  prim era, 60 pesetas! ! 
tarifa  segunda, 75 p esetas; de 2.501 j 
en adelante, ta r ifa  prim era, 75 p ese
tas;; tarifa  segunda, cien  pesetas. Los 
buques nacionales que reúnan las con
diciones consignadas en los artículos 
8.°, 9.° f  17 de la ley  de Com unica- ; 
cien es marítimas^ de 14 de Julio de 
1909 pagarán ’ín tegros los derechos 
fijados en este articu lo  y  en el 2.°, 
3.°, 4.° y  5.° del A rancel la prim era  
vez que se despachen en cada Consu- : 
lado a¿e*rtir de l.°  de Abril d e  cada 
año, haciéndose una dism inución del 
5 por 100 de lo s  derechos íntegros  
por cada despacho sucesivo  en el m is
mo Consulado, sin  que el descuento 
total pueda exceder del 25 por 100 
de los referidos derechos.

Articulo 2.° Por el visado de ios 
m anifiestos de la  carga destinada a 
puertos españoles: buques q u e no ex
cedan de 200 toneladas netas: tarifa  
prim era, 10 ríeselas; tarifa segunda, 
12,50,; de 201 a. 500 toneladas n d a s , 
tarifa  prim era, 20 pesetas; tar ifa  se 
gunda, 30 pesetas; de .501 a 1.000 to
neladas netas, tarifa  prim era, 75’ pe

setas; ta r ifa  segunda, 85 p esetas; cftj 
1.001 a 2.500 toneladas netas, tarifa; 
prim era, 100 pesetas; tarifa segunda, 
120 pesetas; de 2 501 a 5.000 tonelan- 
das netas, tar ifa  prim era, 135 pesetasj[ 
tarifa  segunda, 185 pesie-tas; de 5.001 
toneladas netas en adelante, tarifa; 
prim era, 200 p esetas; ta r ifa  segunda* 
250 p esetas. 3

Si la carga destinada a p uertos es*̂  
pañoles no exced iera del 5 por 100 d e l 
peso de la que el buque conduzca con  
destino a p uertos extranjeros, se per-# 
cibirá tan sólo el 25' por 100 de los an-: 
teriores dichos derechos. Si el buqu é  
transportase con d estine a p u ertos es-i 
pañoles un cargam ento com puesto ex-¡ 
elu siva m en te de m ercancías, cualq u ier  
ra que sea su clase y  denom inación , 
cuyos derechos arancelarios no ex** 
cedan de 50 p esetas los 1.000 k ik n  
gram os, satisfarán  el 50 por 100 dé, 
los derechos lijados en este artícu lo , 
Serón gratu itos los refrendos de ma-. 
nifiestos de la carga que no vaya des-» 
tinada a p u ertos españoles.

A rtícu lo 3.° Si el Capitán de uñe 
buque, usando de las facultados qué  
le concede el artícu lo 60 de las Orde
nanzas de Aduanas, en vez  de redac
tar el m anifiesto general en el ú ltim o  
puerto de escala de su v ia je  a Es-i 
paña, redactase m anifiestos parciales, 
en los puntos donde tom e carga para, 
puertos españoles, sa tisfa iá  por el 
visado del m anifiesto del prim er p u er
to en que h u b iese tom ado carga e l  
derecho establecido «en el artícu lo  2 . \  
y  p ara  cada uno de los sucesivos:; 
buques que no excedan do 1.000 ten  
neladas netas, tarifa prim era, 10 p é
se las; tar ifa  segunda, 15 p eseta s;  
buques su p eriores a L001 toneladas  
netas, tar ifa  prim era, 25 pesetas; 'tan 
r ifa  segunda, 50 p esetas.

Artículo 6.° Por el v isto  bueno m  
la lista  de pasajeros em barcados en  
buq u es nacionales o extranjeros con  
destin o  a puertos españoles, por «cada 
pasajero de prim era clase: tar ifa  p ri
m era, tres pesetas; tarifa  segunda, 
cinco pesetas; de segunda clase, ta 
r ifa  prim era, des p esetas; tar ifa  se 
gunda, tres pesetas; de tercera clase, 
tarifa  prim era, una peseta; tarifa s e 
gunda, dos pesetas. El v isado de la  
lista  de pasajeros no destinados a  
puertos españoles no devengará otere- 
ohos. Para autorizar un diario de -na
vegación  o de b itácora, un n u evo  
roll o cualqu ier otro libro de buqué:?
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ta r i fa  primera ,  10 pesetas; ta r ifa  se
gunda, 15 pesetas.

Artículo 22. Por autorizar una 
pro testa  de averías :  ta r i fa  primera , 
15 pesetas; ta r i fa  segunda, 20 pese
tas. Si excede de dos folios, por cada 
folio m ás: ta r ifa  prim era , cinco pe
setas; ta r i fa  segunda, 10 pesetas.

Artículo 23. Por ano tar la p ro tes
ta  en el diario de navegación: tarifa  
p r im era ,  cinco pesetas; ta r ifa  segun
da, 7,50.

A rt ículo  28. P o r  cada e s c r i tu r a  
m a t r iz  de co n s t i tu c ió n  o disolución 
s im p les  de Sociedades m ercan t i le s ,  
protesto  de letras de cambio, no ti
ficación y re s p u e s ta  y to d a  clase de 
c o n tr a to s  que se re f ie ran  a ob liga
ciones  m e ra m e n te  p e rso n a le s ,  sin 
d e te rm in a r  can t idad  o cosa valuada , 
ta r i f a  p r im era ,  12 p e s e ta s ;  t a r i f a  
segunda , 20 p e se ta s .  L a s  e s c r i tu r a s  
¡de c o n tra to  que so refieran  a la 
cons ti tuc ión ,  d iso lución  o aum ento  
de capital,  a ju s te  o l iquidación de 
c u e n ta s  de Sociedades o C om pañ ías  
m e rcan t i le s ,  cuyo im p o rte  se expre
se o en tregue  en m etá lico , va lores  
p  sus  equ iva len tes ,  ya  sea  la en 
t r e g a  de presen te ,  con fesada  o ap la 
zada, d ev en g a rán  los d e rechos  que 
señ a la  el a r t ícu lo  24.

'A r t íc u lo  31. T oda  e s c r i tu r a  m a 
tr iz  que verse  sobre cosas  o d e re 
chos  cuyo v a lo r  no  se d e te rm ine  o 
¡exprese, devengará  po r  cada h o ja  de 
pro tocolo : ta r i fa  p rim era ,  10 pese
r a s :  t a r i f a  segunda, 15 p ese ta s .

A rtículo  32. T oda  e s c r i tu r a  m a 
t r iz  que verse sobre  cosas  o de re 
ch o s  cuyo im porte  se exprese  o e n 
t re g u e  en m etá lico , v a lo re s  o su s  
¡equivalentes, ya  sea  la e n t re g a  de 
p re sen te ,  co n fe sa d a  o aplazada, .de
v e n g a rá :  h a s ta  150 pesetas ,  t a r i f a  
p r im era ,  10 pese tas ;  ta r i f a  segunda ,  
i 5 p e s e ta s ;  de 151 a  250 pese ta s ,  
t a r i f a  p r im e ra ,  15 p e s e ta s ;  t a r i f a  
segunda , 17,50 p e se ta s ;  de 251 a 
1,500 pese ta s ,  t a r i f a  p r im e ra ,  20 
p e s e ta s ;  t a r i f a  segunda, 25 p e se ta s ;  
¡Se 1.501 a 3.000 pese tas ,  t a r i f a  p r i 
m e ra ,  30 p e s e t a s ;  t a r i f a  segunda, 
"45 p e s e ta s ;  de 3.001 a 5.000 pese
tas ,  t a r i f a  p r im era ,  35 p e s e ta s ;  t a 
r i f a  segunda, 55 p e s e ta s ;  de 5.001 
¡a 8.000 pesetas ,  t a r i f a  p r im era ,  45 
p e s e ta s ;  t a r i f a  segunda, 60 p e s e ta s ;  
[de 8.001 a 10.000 pese ta s ,  t a r i f a  
p r im era ,  50 p e se ta s ;  t a r i f a  se g u n -  
(da, 65 p e se ta s ;  de 10.001 a 50.000 
pese tas ,  t a r i fa  p r im era ,  0,65 p o r  
10*0; t a r i f a  segunda, 0,80 por 100; 
de 50.001 a í 00.000 pesetas .  mhuná? 
del tipo a n te r io r  sobre  le que  ex- 
¡ceda de 50.000 pese tas ,  t a r i f a  p r i 
m e ra ,  0,35 po r  100; t a r i f a  segunda ,  
4>,45 p o r  10 0 ; de 100.001 a 200.000

pese tas ,  adem ás de los dos t ipos  
an te r io re s  sobre  lo que exceda de 
100.000 pese tas ,  ta r i fa  p r im e ra ,  
0,20 p o r  100; t a r i f a  segunda, 0,3,0 
p o r  100; de 200.001 a 500.000 p e 
se tas ,  adem ás  de los t re s  tipos an
te r io res  sobre  lo que exceda de 
200.000, t a r i f a  p r im era ,  0,10 p o r  
100; ta r i fa  segunda ,  0,15 por 100; 
de 500.001 en adelante, adem ás  de 
los cu a t ro  t ipos a n te r io r e s  sobro lo 
que exceda de 500.000 pese tas ,  t a 
r i f a  p r im era ,  0,05 p o r  100; ta r i fa  
segunda, 0,08 po r  100. Los derechos  
de estas c lases  de e s c r i t u r a s  se r e 
d u c ir á n  a la m itad  cuando, excedien
do el valor de 10.000 p ese ta s ,  v e r 
s e n  sobre  dotes, a r ra s ,  c a p i tu la c io 
nes  y  apo r tac iones  m a tr im o n ia le s ,  
donaciones  p ro p te rn u p c ia s  y en  las 
ob ligac iones  o fianzas p e rso n a le s  
con h ipo tecas .  Cuando e s ta  m itad  
no a lcance  a la su m a  de 50 p ese ta s ,  
se c o b ra rá  es ta  can t idad  como m í 
n im u m  de percepción. Se cons idera  
como cap ita l  in te re sa d o  en e s to s  
co n tra to s ,  cuando no c o n s is ta  p r e 
cisamente en dinero: Uno, en las 
v e n ta s  y  ad jud icac iones  en pago  de 
deudas el im porte  que r e su l te  del 
valor de Ja cosa contratada, reba jan 
do todas  las  cargas  que no  sean  
m e ra m e n te  h ipo teca rias .  Dos, en 
los censos o h ip o tecas  el cap ita l  ob
je to  del con tra to .  Tres ,  en  las p e r 
m u ta s ,  el de la finca de m á s  va lo r .  
C ua tro ,  en  los depósitos  de va lores  
que no s e a n  d inero efectivo, su  p r e 
cio co rr ien te ,  según  la ú l t im a  co
t ización  oficial de los sesen ta  días 
an te r io re s ,  cuando la haya ,  y, en 
o tro  caso, el que las p a r te s  dec la
r e n .  E n  el caso  de que los derechos  
que co rrespondan  d ev en g a r  p o r  la 
e sc r i tu r a ,  con arreg lo  a  este a r t í c u 
lo, sean  in fe r io re s  a los que co
r r e  sp on d e r ían  por  razó n  del n ú m e 
ro de folios, según el artículo 31 
se p e rc ib ir á n  los derechos  s e ñ a la 
dos por  és te  ú lt im o. E n  n in g ú n  ca 
so, y cua lq u ie ra  que sea  el v a lo r  
expresado  en la e sc r i tu ra ,  no  p o d rá n  
d ev en g a rse  m ás  de 4.000 p ese ta s  
p o r  la p r im e ra  co lum na y 5.000 por 
la segunda.

A rt ícu lo  33. P o r  el a c ta  de o to r 
g a m ie n to  del t e s ta m e n to  ce rrado  
o p o r  la a u to r iza c ió n  del ab ier to , 
t a r i f a  p r im e ra ,  60 p e s e ta s ;  t a r i f a  
seg u nd a ,  100 p e se ta s .  Si el t e s t a 
mento cerrado quedase- depositado 
en el C onsulado  se p e rc ib irán ,  ade
m á s :  t a r i f a  p r im e ra ,  20 p e s e ta s ;
; a r i f a  seg u nd a ,  t r e in t a  p e se ta s .  P o r  
el depósito  en el Consu lado  de u n  
t e s ta m e n to  cerrado  u  o ló g ra fo :  t a 
r i f a  p r im e ra ,  25 p e s e ta s ;  t a r i f a  se 
g u nd a ,  35 p e se ta s .  P o r  cada  h o ja

de a c tu a c ió n  en  las  d il igenc ias  co n 
s ig u ie n te s  a la a p e r tu r a  y p ro to c o 
l ización de, t e s ta m e n to s  se p e rc i 
b irá ,  adem ás  de los d e rechos  se
ñ a lad os  en el a r t ícu lo  34: t a r i f a  
p r im e ra ,  seis p e s e ta s ;  t a r i f a  s e g u n 
da, ocho p ese ta s .

A rt ículo  34. P o r  la p ro to co l iza 
ción de tod a  clase  de d o cum en tos ,  
exped ien tes  o ac tu ac io ne s  no excep
tu a d a  de e s ta  fo rm a l id ad :  P o r  c ad a  
h c j a d o p r o t oc o I o : ta r ifa  p r i me r a ,
10' p e s e ta s ;  t a r i f a  segunda ,  15 pe
se tas .

A rt ículo  35. P o r  u n a  e s c r i t u r a  
de poder para pleitos: ta r i fa  p r i 
m era ,  20 p e s e ta s ;  t a r i f a  s eg u nd a ,  
30 p e se ta s .  L as  d em ás  e s c r i tu r a s  de 
mandato devengarán por el núm e
ro de folios o conforme al articule 31.

A rt ículo  36. P o r  el r eco n o c i 
m ien to  de a n teced en te s  y d o c u m e n 
tos  que deban  u n i r s e  al p ro to co lo  
o que s ean  n e c e sa r io s  p a ra  la r e 
dacc ión  o au to r iz a c ió n  del acto, h a 
c iéndose  m é r i to s  de ellos en el 
m ism o :  p o r  cada h o ja :  t a r i f a  p r i 
mera. 50 céntimos: ta r i fa  segunda, 
u n a  p ese ta .

Art ículo  37. P o r  las  lega l iza 
c iones  de fi rm a que no t e n g a n  s e 
ñ a la d o s  derechos  espec ia les  en e s 
te A ran ce l :  ta r i f a  p r im e ra ,  12 p e 
s e ta s ;  t a r i f a  segunda ,  17,50 p e se 
tas. P o r  las  leg a l iza c io n es  de fir
m a  en e s c r i tu r a s  de m a n d a to :  t a 
rifa  prim era , 15 pesetas; ta r ifa  se
gunda ,  20 p ese ta s .  Cuando se leg a 
l icen  firm as  en e s c r i tu r a s  p ú b l ic a s  
o contratos mercantiles extendidos 
en pó lizas  que h u b ie ra n  podido s e r  
o to rg ad o s  an te  el C ónsu l:  t a r i f a  
primera,, 60 p e s e ta s ;  t a r i f a  s e g u n 
da 80 p e se ta s .  L as  lega l izac iones  
de f irm as  en  d o cu m en to s  re la t iv o s  
al E s ta d o  civil de las  p e r s o n a s  de
b e rá n  c o n s id e ra rse  como eq u iv a len 
tes  a la s  cer t i f icac iones  a que se 
refiere  el a r t ícu lo  50, y a d e u d a rá n  
los derechos que el mismo señala.

A rt ícu lo  53. P o r  la  expedic ión  
de u n  certif icado  de ley o c o s tu m 
b re :  t a r i f a  p r im e ra ,  10 p e s e ta s ;  t a 
r i f a  segunda ,  15 p e se ta s .  Cuando el 
cer tif icado  h a y a  de p ro d u c ir  e fec 
tos  p a r a  la t r a n s m is ió n  de p ro p ie 
dades ,  r e n ta s  o v a lo re s  de c u a lq u ie r  
g é n e ro :  t a r i f a  p r im e ra ,  40 p e s e ta s ;  
ta r i fa  segunda. 50 pesetas. .

A rt ícu lo  61. P o r  v i s a r  o r e h a b L  
l i t a r  los b i l le tes  de ide n t id ad  expe
didos p o r  el M in is te r io  de E s tad o  
a fav o r  de los A gen te s  o v ia ja n te s  
de C om ercio :  t a r i f a  primera* 10 p e 
s e t a s ;  t a r i f a  segunda ,  15 p e s e ta s .

A rt ícu lo  63. L a  t ra d u c c ió n  de 
to d a  clase  de d o c u m e n to s  h ech a  en 
C anc il le r ía  d e v e n g a rá  p o r  cada  Hola



Gaceta de M adrid.—Núm. 15 15 Enero 1927 349

de un idioma extranjero al espa
ñol: tarifa  prim era, 10 pesetas; ta-, 
rifa segunda, 15 pesetas; del español 
•a uno extranjero; tarifa primera, 15 
pesetas; tarifa segunda, 20 pesetas. 
Todo documento que se presente para 
'ser legalizado junto con s-u traducción 
de un idioma extranjero al español 
o del español al extranjero hecha 
¡fuera del Consulado, sa tisfará  por 
[su examen y comprobación los m is
mos derechos que si la traducción 
hubiese sido hecha en Cancillería, 
adem ás del im porte de la legaliza
ción.”

Artículo 2.° Se entenderán adi
cionados los Aranceles consulares 
con el siguiente artículo:

“Artículo 65. Por los certifica- 
idos de residencia que hayan de sur- 
[tir sus efectos en las Aduanas es
pañolas: tarifa  prim era, 30 pese
ta s ; tarifa  segunda* 50 pesetas.”

Artículo 3.° Las disposiciones ge
nerales para la aplicación del Aran
cel consular se entenderán modifica
das en la siguiente forma:

“Disposición 6.a Derechos por hoja 
$n la copia de documentos.—La copia 
de toda clase de actas, documentos ex
pedientes inscritos o testimonios, tanto 
literales como en relación, que hayan 
•sido expedidos en el Consulado o ex
hibidos ante el mismo y que el Cón- 
isul extienda a petición de parte in
teresada, devengará: por la primera 
hoja de la primera copia extendida 
% cada interesado, 10 pesetas en los 
países de la tarifa primera y 15 en 
jos de la segunda. Los derechos de la 
segunda hoja y de las sucesivas se 
computarán según el espacio emplea
do, prorrateando las cantidades men
cionadas por cuartos de plana. La se
gunda copia y sucesivas devengarán 
12,50 pesetas en los países de la pri- 
Jnera tarifa y cinco pesetas en los de 
la segunda por cada hoja. Las escri
turas de poder para pleitos devenga
rán como derecho único de copia 10 
pesetas en los países de la primera , 
tarifa y 15 pesetas en los de la se
gunda, sea cual fuere el número de 
to ja s  de que consten. Las copias que 
se extiendan a favor de simples bra
ceros y demás trabajadores de esca
los recursos satisfarán la mitad de 
los anteriores derechos. Lo recaudado 
por estos conceptos tendrá la siguien
te aplicación: en los Consulados don
de sólo haya Cónsul, percibirá éste el 
total de las primeras 15.000 pesetas. 
En los Consulados donde haya un Cón- 
ísul y un Vicecónsul percibirá aquél 
M 60 por í 00 y éste el 40 por 100 
jde las primeras 25.000 pesetas. En los 
Consulados donde haya un Cónsul y

dos Vicecónsules, percibirá aquél el 
50 por 100 y cada uno de éstos el 25 
por 10O de las primeras 35.000 pese
tas. En los Consulados donde haya dos 
Cónsules y un Vicecónsul, percibirán 
cada uno de aquéllos el 40 por 100 
¡y éste el 20 por 100 de las primeras 
45.000 pesetas. En los Consulados don
de haya dos Cónsules y dos Vicecón
sules, percibirán cada uno ele aquéllos 
el 30 por 100 y cada uno de éstos eí 
20 por 100 de las primeras 60.000 pe
setas recaudadas. El líquido que re
sulte se acumulará a los demás au
mentos de recaudación que se produz
can como consecuencia de la implan
tación de estos Aranceles.

Disposición 7.a Diligencias practi
cadas fuera de las horas de oficina.— 
Cuando se necesiten los servicios 
del Consulado para  el despacho de 
un buque fuera de las horas de oh-* 
ciña se 'cobrará, en concepto de de
rechos extraordinarios, una canti
dad igual a la que deba satisfacer 
por derechos obvencionales, según 
la ta rifa  establecida en estos Aran
celes. Las cantidades que se re 
cauden en concepto de derechos ext
ra o rd in a rio s  pertenecerán en su 
m itad a la Oficina consular. La otra 
m itad se acum ulará a los demás 
ingresos de recaudación que se pro
duzcan como consecuencia de la im
plantación ' de estos Aranceles. Las' 
cantidades pertenecientes a la ofi
cina consular tendrán la siguiente 
aplicación: En los Consulados don
de haya un Cónsul percibirá éste el 
total. En los Consulados donde lia-: 
ya un Cónsul y un Vicecónsul, per
cibirá aquél el 60 per 100, y éste 
el 40 por 100 de lo que pertenezca 
a la oficina. En los Consulados 
donde haya un Cónsul y dos Vice
cónsules percibirá aquel el 50 por 
100 y éstos, el 25 por ¿00 cada uno. 
En los Consulados donde haya dos 
Cónsules y un Vicecónsul, cada uno 
de ellos percibirá el 37 por 100, y 
eil Vicecónsul.. el 25 por 100. En 
los Consulados donde haya dos 
Cónsules y dos Vicecónsules, per
cibirá cada uno de ellos el 30 
por 100 y cada uno de éstos el 20 
por 100. A los efectos anteriores, 
las horas de oficina para el públi-; 
co serán cinco diarias, a seña
lar entre las nueve de la m añana 
y las seis de la tarde, previa con
formidad del Ministerio de Estado. 
Quedan expresam ente prohibidos los 
acuerdos con las Compañías de Na
vegación u otros interesados para 
la percepción de estos derechos.”

Artículo 4.° Las disposiciones 
generales para la aplicación . del

Arancel consular vigente se enten
derán am pliadas con las siguientes: 

“Disposición 14. Los Jefes de Im  
oficinas consulares rendirán  cuerna 
tas de lo recaudado con arreglo a 
las disposiciones 6.a y 7.a de este 
Arancel, por períodos trim estrales, 
en la misma forma que los cuader
nos de recaudación de los dere
chos obvencionales, especificando* 
por vías, las diligencias practica
das. En los días en que no haya 
habido percepción de derechos de 
copias o extraordinarios quedan 
eximidos los Cónsules de esta 'fo r
malidad. El M inisterio de Estado 
determ inará en cada caso la m a
nera de efectuar la liquidación y 
envío de los fondos.

Disposición, 15. Cuando por al
gún interesado se solicite la prác
tica de una diligencia o el despa
cho de un documento en turno pre
ferente al que le correspondería* el 
documento o diligencia devengará 
un 50 por 100 más de los. derechos 
señalados en este Arancel, a ju s ti
ficar e ingresar 'en él Tesoro en la 
m isma form a que los derechos ob
vencionales.

Disposición 16. La percepción 
de derechos más elevados o no 
ajustados a las reglas señaladas erT 
este Arancel y disposiciones de apli_ 
cación, será considerada como 
exacción ilegal.”

Dado eri Palacio a trece de Ene
ro de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Estado.

JOSÉ DB Yanguao Messíá .

REALES DECRETOS 

Núm. 106.

De acuerdo con lo preceptuado en 
Mi Decreto fechado en 1.° dé Diciem
bre último declarando extinguida >a 
Oficina Española de la Sociedau de 
las Naciones,

Vengo en disponer que el Ministro 
Residente D. José Pérez Balsera y Ló
pez de Zárate, el Secretario de pri
mera ciaste D. Emilio Sanz y Tovar 
y el Cónsul de primera clase D. Ra
fael Ureña y Sanz, que prestaban ser
vicio en dicha Oficina, continúen 
prestándolos en el Ministerio de Es
tado.

Dado en Palacio a primero de Ene
ro de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
MI Ministro d© Estado,

de Yanguás MKSSÍA,
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Núm. 107.
Vengo en disponer que por supr e -  

si ón del cargo de Subdirector general 
de Marruecos y Colonias, que venía 
desempeñando el Ministro Plenipo
tenciario de segunda clase D. Manuel 
Aguirre y de Cárcer, pase a la s itua-  
ción de disponible, quedando a la-s Ór- ; 
denes del Ministro de Estado para 
gestiones y negociaciones diplomáti
cas que se considere oportuno enco
mendarle.

Dado en Palacio a primero de Ene- ; 
ro de mil novecientos veintisiete,

ALFONSO
El Ministro de Estado,

José d e  Y a n g u a s  M e s  s í  a

Núm. 108 .

De acuerde con lo preceptuado por 
el artículo 3.° del texto retundido de 
la vigente ley Orgánica de las carre
ras diplomática, consular y de intér- i 
pretes,

Vengo en disponer que D. Pablo 
Soler y Guardiola, Mi Embajador cer- 
ca  del Presidente da la República ate- i 
mana, quede mi situación de hispo- : 
¿üiblé.

Dado -en ^Palacio a trece de Ene- : 
X) d¡e mil novecieiitos veintisiete,

ALFDNSQ
Éí Ministro de Estado,

J o s é  b e  Y a n g u a s  "Me s s í a . •

N úm . 109.

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. Fernanoo Espi
nosa de los Monteros y Bermeji l lo, 
Ministro Plenipotenciario de primera 
clase, Secretario general del Ministe
rio de Estado,

Vengo en ascenderle a .Embajador 
y  destinarlo a Mi Em«b,i,)a«.la cierra del 
Presidente de ía iLpúnbea ahnmna.

Dado en  Palacio a trece de Ene
ro de mil novecientos veintisiete,

ALFDNSO
íEl Ministro de Estado.

•Jo s é  d e  Y a n g u a s  'M e s ís ía

N úm. 110.

En atención a  l as circun stancias 
que concurren en D. Bernardo A lmei
da y Herreros, Mi Ministro Ptojupo- 
tenciario de primera clase oí. Han!Pe
go d.e Chile,

Vepgo en nombrarle- ñ- ermanu ge
neral del Ministenio de Estado y Gre- 
fier Habilitado y Rey de Armas de la 
insigne Orden del To¡són do Oro

Dado en Pa lac io  a trece de Ene
ro de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

J o s é  d e  Y a n g u a s  M e s s ía

N úm. 111.

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. Antonio P lá  y 
da F o lgueira, -Ministro Plenipotencia- j 
rio de segunda clase, Miembro espa- i 
ñol del Comité de Control de la zona i 
de Tánger, I

Vengo en ascenderle a Ministro Pie* ; 
nipotenc iario de primera clase y dis
poner que continúe en ei desempeño 
de su mencionado cargo.

Dado en Palacio a trece de Ene- i 
ro de mil novecientos vedn Lisie! e. \

. ALFONSO
El Ministro de Estado,

J o s é  d e  Y a n g u a s  -Me s s í a .

Núm. 112.Por  convenir así al m e jor  ser
vicio,

Vengo en disponer que D. Joaquín 
de lturralde y López S ilvero , Cónsul 
general en Méjico, pase a continuar 
sus servicios, con .di-cha categoría, 
al Consulado general de la -Nación 
en Roma.

Dado en Palacio a trece de Enero 
de- m il novecientos veintisiete.

A LFO N S O
El 'Ministro üe tEstado,

J o s é  d e  Y a n g íj a s  ‘M e s s í a .

Núm. 113.

P o r  convenir así al m e jor  ser
vicio,

Vengo en ;dimponer que D. Emilio 
Zapico y  Z a rra luqui, 'Cónsul general 
en San Pablo, pase <a continuar sus 
servicios., con dicha categoría, al 
O ons u 1 a do ge n e ral de 1 a Nación e n 
Méjico.

Dado en Palacio a trece de Enero 
de m i l  novecientos veintisiete.

ALFO N SO
"El -.Ministro de Estado,

Jo s é  d e  Y a n g u a s  M e s s L

Núm. 114.

En atención a las circunstancias 
que concurren -en D. Gustavo de 
Sost oa y St j a m e r, Cónsul. de ¿pri
mera clase en Melbourne,

Vengo en ascenderle a Cónsul ge

nera l y  destinarle, con esta catego
ría, al Consulado «general de la .Naj  
c ión  en San Pablo, en la In te l ig en 
cia de que este nombramiento co
rresponde. n i segundo turno que el 
artículo 16 del texto refundido de 
la  ley Orgánica de las carreras di
p lomática, consular y de intérpre- 
l.es señala al ascenso por antigüe
dad entre los funcionarios de la 
c lase  in ferior inmediata.

Dado en Palacio a frece de Enero 
de mil novec ientos  veintisiete.

ALFO NSO
El Ministro de Estado,

J o s é  d e  Y a n g u a s  M e s s í a .

Núm. 115.
En atención a  las  Circunstancias 

que concurren en D. Franc isco  de 
Así s  C abal l ero y Median o, Cónsul de 
primera clase en Munich,

Vengo en ascenderle a Cónsul ge- 
n e val y di s poner -que cnrn > inúe, con 
esta 'categoría, en el ¿mencionado 
puesto, en la inteligencia de que 
este -nombramiento corresponde al 
tercer turno que el artículo 16 del 
texto refundido d.e la !e,v -Orgánica 
de las carreras  diplomáiicn, consu
lar y de -.intérpretes -señala al-ascen
so por elección entre los •funciona
rios en activo de l a  * clase -inferior 
inmediata.

D a d o en P a 1 a cío a t r ere * I e En ero 
de mil  novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

JoñÉ d e  Y a n g u a s  -M e s s í a .

N úm. 116.

De acuerdo con l o  preceptuado e n 
el artículo 3.° del i texto refundido 
de l a  ley Orgánica de las  carreras 
diplomática, consular y  de intérpre
tes,

Vengo en declarar disponible, sean 
el haber g u e  de corresponda, al  Cón- 
sul general en Tetuán, D. Luis V i
llas y Vil larreal.

Dado en «Palacio .a trece de, E n e r »  
de m il novecientos veintisiete.

ALFO NSO
El Ministro ile ’EstaUo.

J o s é  d e  Y a n g u a s  Me s s í a ,

Núm. 117.
Vengo en adm itir  a D. J a cobo Mo

reno R osales, Cónsul de primera 
clase en Pará, Ja dimisión que lm 
presentado de su cargo, de ciarán do-
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le cesante con los derechos recono
cidos por la legislación vigente.

Dado en Palacio a trece de Enero 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

J o sé  d e  Y a n g u a s  M e s s ía .

Núm. 118.
En atención a las circunstancias 

que concurren en D. Federico Pino 
y  Jorge, Jefe de Administración de 
segunda clase del Cuerpo adminis
trativo del Ministerio de Estado,

Vengo en ascenderle a Jete de 
Administración de prim era ' clase y 
disponer que continúe en el desem
peño del cargo que actualmente 
ejerce.

Dado en Palacio a trece de Enero 
de m il novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Jo sé  d e  Y a n g u a s  M e s s ía .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO 

Núm. 119.

Vengo en confirmar en su actual 
destino de Subdirector primero de la 
Dirección general de Aduanas, con la 
categoría de Jefe de Administración 
de primera clase dél Cuerpo Pericial 
de Aduanas y haber anual correspon
diente señalado por la vigente ley de 
Presupuestos, a D. Juan Costa y Mi
láns.

Dado en Palacio a trece de Enero 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
£] Ministro d «  Hacienda»

Jo s é  Ca l v o  So telo  .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES DECRETOS 

Núm. 120.

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. José de Acuña 
y Pérez de Vargas, Jefe de Adminis
tración de primera clase de la Secre
taría del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, y ejercitando la 
facultad concedida por el artículo 61 
de la vigente ley de Presupuestos,

Vengo en nombrarle Jefe superior 
de Administración civil del Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas Ar
tes, plaza creada por la referida ley, 
dotada con el sueldo anual de 15.000 
pesetas y con la antigüedad de 1.° del 
mes actual.

Dado en Palacio a catorce de Ene
ro de mil; novecientos veintisiete.

ALFONSO

El Ministro (le Instrucción pública 
y Bel la sr Arles,

E d u a r d o  Ca l l e j o  de  l a  Cu e s t a .

                        Núm. 121.A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y  Bellas Artes, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros 
y cumplidas las formalidades señala
das en los articulas 5.° de la ley de 19 
de Marzo de 1912, 67 dé la de Con
tabilidad; de 1.° de Julio de 1911, 17 
del Reglamento orgánico del Tribu
nal Supremo de la Hacienda pública 
de 3 de Marzo de 1925 y 1.° y 4.° del 
Real decreto de 31 de Agosto último* 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1'.° Se aprueba el proyec

to redactado por la Oicina técnica 
de Construcción de Escuelas para la 
construcción de un edificio de nueva 
planta con destino a Escuela gradua
da para niños, en Alicante, por su 
presupuesto de contrata importante 
382.522,30 pesetas.

Artículo 2.° El mencionado edifi
cio se construirá por ei sistema de 
contrata y por la cantidad que se de
termina en el artículo anterior.

Artículo 3.° La cantidad de pésen
las 286.891,73 que corresponde abo
nar al Estado se satisfará con cargo 
al capítulo 1:.°, artículo único, concep
to 1.°, dél vigente presupuesto extrae- 
ordinario del Ministerio de Instrue^- 
ción pública y Bellas Artes, fijándose
105.000 pesetas para; el actual ejerci
cio económico, 80.000 para el de 1928 
y 101.891,73 para el de 1929.

Artículo 4.° Por el Ayuntamiento 
de Alicante se dará el debido cumpli
miento a lo determinado en la Real 
orden de 8 de Octubre último.

Dado en Palacio a catorce de Ene
ro de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

El Ministro d* Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Ed u a r d o  Ca lle jo  d e  l a  Cu e s t a ,

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO 

Núm. 122.

Resultando vacante una plaza dd/ 
Ingeniero je fe  de segunda clase del 
Cuerpo de Montes, con 10.000 pe
setas de sueldo, por fallecim iento 
de D. Gonzalo Muesas y Feliú; a 
propuesta del Ministro de Fomento*

Vengo en nombrar para la re fe
rida plaza* en ascenso de escala, & 
D. Isidro González Soto.

Dado en Palacio a catorce dé ' 
Enero de mil novecientos veintL» 
siete.

ALFONSO/
El Ministro de Fomentó,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

MINISTERIO BE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES DECRETOS 

Núm. 123.
En virtud de la facultad concón 

dida por el artículo 61 de la vigen-< 
te ley de Presupuestos, por ©1 que 
se creó la plaza de Jefe superior 
de Administración civil del Minis
terio de Trabajo, Comercio e Indus
tria,

Vengo en nombrar a D. A lejan
dro García Martín, Jefe superior 
de Administración civil del citado 
Ministerio* con el sueldo anual de
15.000 pesetas y antigüedad de i.® 
dél corriente.

Dado en Palacio a catorce dé 
Enero de mil novecientos veihti* 
siete. Z

Ai&omm/
El Ministro d* ñabajo , Comerció 

e Industria,
E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z *

Núm. 124.

Vengo en nombrar Jefe d é  Ad-* 
ministración civil de primera cla
se de la plantilla técnico-adminis-* 
tratíva del Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria, con la anti
güedad de 1.° del mes actual, a don 
Antonio Méndez de Vigo y Núñez 
Arenas, en la vacante producida por 
el ascenso de iD. A lejandro García 
Martín.

Dado en Palacio a catorce dé
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Enero de mil novecientos vein ti
siete.

ALFONSO
El Ministro de T rabajo , Comercio 

a Industria,
E d u a r d o  A ü n ó s  P é r e z

Núm. 125.
Vengo en nom brar Jefe de Ad

m in istración  civil de segunda cla
se de la p lan tilla  técn ico-adm inis
tra tiv a  del M inisterio de Trabajo , 
Comercio e Industria , con la  an ti
güedad de 1.° del mes actual, a don 
Luis Muñoz Alonso, en la vacante 
producida por ascenso de D. Anto
nio Méndez de Vigo y Núñez Are
nas.

Dado en Palacio a catorce de 
Enero de mil novecientos vein ti
siete. ALFONSO
$1 M inistro 1e T rab a ja , Comercio 

e industria,
E d u a r d o  Au n ó s  P é r e z .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

Núm. 24.
Excmo. S. T.: S. M. el R e y  (q. D. g») 

ha tenido a bien disponer :
1.° En virtud de las vacantes ocu

rridas en el mes de Noviembre ú lti
mo, se concedan los ascensos de Por
teros que figuran en la siguiente re
lación que empieza por Pedro Rodrí
guez Gómez y term ina con José Fraga 
López, los cuales d isfru ta rán . la an
tigüedad que en la misma se esjpresa.

2.° Seguirán en los mismos desti
nos que actualmente tienen, y por los 
Ministerios se cumplimentará lo pre
ceptuado en el caso 4.° de la Real or
den de 28 de Enero de 1925 (G a ceta  
del 30).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 10 
de Enero de 19*27.

MARTINEZ ANIDO
Señores Ministros de la Gobernación, 

Hacienda, Fomento © Instrucción 
pública, Oficial mayor y Ordenador 
de pagos de la Presidencia del Con
sejo de Ministros,
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Núm. 26.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)f 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa form a
ción del oportuno expediente jnsíifi- 
cativo y en virtud  de lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924 de la Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido a .bien conceder 
una prim era prórroga de un mes, con 
medio sueldo, a la licencia que para 
atender al restablecimiento de su sa
lud se concedió por Real orden de 9 
de Diciembre anterior ai Geómetra, 
Auxiliar tercero de Ingenieros geó
grafos, afecto a la segunda Brigada 
de Parcelación de Zamora, D. Ricardo 
Fernández de Córdoba y Martel, de
biendo hacer uso de dicha prórroga 
en Córdoba y entendiéndose su p ru n  
cipio desde el día 30 del pasado Di
ciembre, siguiente al en que term inó 
la referida Ucencia por enfermo,

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 13 de Enero 
de 1927.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

Señor Director general del Institu to  ■ 
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

Núm. 46.

Excmo. S r.: Accediendo a lo solici- 
tado por D. Diego Soldevilla y  Guz
mán, Abogado fiscal de la Audiencia 
de Granada, y de conformidad con loá 
dispuesto en el artículo 39 del Esta-, 
tuto del Ministerio fiscal,

S. M. el R ey  (q. D. g.)  lia teñ id*  
a bien declararle en situación de ex A 
cadente.

De Real orden lo digo a V. E. par$ 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muehd$ años- 
Madrid, 14 de Enero fie 1927.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.:

N úm.  47. 

Excmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Esta-* 
tuto del Ministerio fiscal,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido 
a bien prom over a la categoría d© 
Abogado fiscal de térm ino, en la ya-
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cante producida por haber sido de
clarado excedente D. Diego Soldevi- 
l la, a D. Cirilo Tejerina Bregel, Te
niente fiscal de la Audiencia de Lé
rida, que o-cupa el número 1 en la 
escala de los de su clase declarados 
aptos para el ascenso por el Consejo 
fiscal, quien deberá continuar des
empeñando el mismo cargo que sirve 
en la actualidad.

De Real orden lo digo a. V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 

: Madrid, 14 de Enero de 1927.

1 PONTE

- :\|teñor Fiscal del Tribunal Supremo.

fáúsn. 4S.
E xcm o. S r .: De conform idad con 

lo dispuesto en el artículo 13 del 
.Estatuto del M inisterio fiscal,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido 
a bien prom over a la categoría de 
A bogado fiscal, de ascenso, en la 
vacante producida por haber sido 

¿tam bién prom ovido D. Cirilo T e je - 
rina, a D. Gabriel Basarán Delgado, 
A bogado fiscal de la Audiencia de 
Salamanca, que ocupa el núm ero 1 
‘en la escala de los de su clase de
clarados aptos para el ascenso por 
;el C onsejo fiscal, quien deberá con 
tinuar desempeñando el mismo car
go que sirve en la actualidad.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocim iento y efectos con si
guientes. Dios guarde a Y. E. m u- 

; íchos años. Madrid, 14 de Enero 
/Be 1927.
;• PONTE

•■Señor Fiscal, del Tribunal Suprem o.

ñüm. 49.
E xcm o. Sr.: A ccediendo a lo so

licitado por D.. Luis Porras Salazar,
Teniente fiscal de la Audiencia de

- $ LTTaén,
S. M.. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

¡a bien nom brarle para la plaza de 
Abogado fiscal de la de Granada, 
vacante por excedencia de D. D iego 
Sol devilla.

De Real orden lo digo a Y. E. p a - . 
ira su conocim iento y efectos con s i
guientes. Dios guarde a Y. E. m u
chos años. Madrid, 14 de Enero 
de 1927.

PONTE

¿S eñ or F iscal del Tribunal Suprem o.

Múm. SO.
E xcm o. Sr.: De conform idad con  

lo dispuesto en el artículo 17 del 
Estatuto del M inisterio fiscal,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha. tenido 
a bien nom brar para la plaza de 
Teniente fiscal de la Audiencia de 
Jaén, vacante por haber sido tam
bién nom brado para otro cargo don 
Luis Porras, a D. Enrique de Leyva 
y Suárez, Abogado fiscal más anti
guo del m ism o Tribunal.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocim iento y demás e fec
tos. D ios guarde a Y. E. m uchos 
años. Madrid, 14 de Enero de 1927.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Suprem o.

Núm- 51.
V ista la solicitud de perm uta de 

sus destinos,- presentada por los 
R egistradores de la Propiedad don 
Joaquín Gil de V ergara y D. N ico
lás Iraola y España, de Zaragoza y 
Tortosa , respectivam ente,

S. M. el R ey (q. D. g .) ,  de con
form idad con lo prevenido en los 
artículos 297 de la ley Hipotecaria, 
433 y 434 de su Reglam ento y en 
consideración  a que la diferencia de 
rendim ientos entre los expresados 
R egistros es superior a la cuarta 
parte del m enor, según los datos 
estadísticos del quinquenio 1921- 
1925, se ha servido desestim ar la 
solicitud de referencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efectos. D ios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
14 de Enero de 1927.

PONTE

Señor D irector general de los Re
gistros y  del Notariado^

MINISTERIO DE MARINA

REALES ORDENES 

11.
E xcm o. Sr .: V ista la Real orden 

de Hacienda de 28 de D iciem bre ú l
tim o, remitiendo a este Ministerio 
de Marina las instrucciones que a 
propuesta de la Com isión nom brada 
para la redacción  del Reglam ento 
de Clases Pasivas, y en cum plim ien
to a lo prevenido en el punto 11 de 
la Real orden del M inisterio de Ha
cienda de l i  del antes citado m es 
han de regir en nuestro ramo,

S. M. el Rey (q. D. g .) , de con

form idad con lo inform ado por la 
Intendencia general, se ha servido 
aprobarlas y disponer su cum pli
m iento, a cuyo fin se publicarán a 
continuación.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocim iento y efectos. D ios 
guarde a Y. E. m uchos años. Ma
drid, 8 de Enero de 1927.

CORNEJO

Señor Intendente general del Minis-:. 
ferio.

Reglas 'para la práctica, ingreso en el 
Tesoro y justificación de los des
cuentos que deben practicarse a los 
Jefes, Oficiales y asimilados o equi
parados de la Armada, y de ios que 
tengan esta consideración {artícu
lo 33 del Estatuto), ingresados des
pués de L° de Enero de 1919, y a 
los Suboficiales y Sargentos y asi-  
müttdos o equiparados {artículos 34 
y  35), ingresados después de 1.° de 
Enero de 1927, toda vez que los in
gresados antes de esta fecha están 
comprendidos, según el artículo 2.° 
transitorio del Estatuto, dentro del 
título primero del mismo.
1.a En el margen izquierdo de las 

nóminas, se abrirá una columna con 
el epígrafe de “ Descuentos para ha
beres pasivos m áxim os” , en la que se 
consignarán las que se practiquen por 
dicho concepto; justificándose las al
tas de los que deseen adquirir dere
cho a los expresados haberes pasivos 
máximos con un oficio que, noticiando 
dicho extremo, debe pasar al Hábil i -  
tado el Jefe que reciba la instancia.

2.a Las cantidades que figuren en 
la columna de referencia serán tota
lizadas, y su importe se consignará 
en rojo al final de la primera parte 
de la nómina, en las columnas del 
íntegro y líquido, de cuyos importes 
respectivos se deducirá aquél; hacien
do lo mismo en la segunda parte, 
pero con aplicación a los capítulos y 
artículos a que correspondan los suel
dos de los acogidos al régimen.

3.a Cada Habilitación expedirá y 
unirá a la nómina certificación du
plicada, expresiva del personal aco
gido al régimen, con especificación 
en segunda hoja de las cantidades 
descontadas a cada uno. Este docun 
mentó será comprobado y autorizada 
en igual form a y por los mismos fun-w 
cionarios que fiscalicen la nómina.

4.a Con la base de dicha certifica
ciones, y con ellas por justificantes, 
expedirá el Interventor central del 
Ministerio y los Interventores de las 
capitales de los Departamentos certi
ficado, también duplicado, en ei que 
se expresarán en segunda hoja las 
cantidades descontadas a cada buque 
o dependencia que en él se compren
dan.

5.a Estos certificados totales, con 
sus justificantes respectivos, serán re
mitidos a la Ordenación de pagos co
rrespondiente, la cual, con uno de ellos 
por justificante,, expedirá libramiento 
por formalización, aplicando el in
greso a “ Diferentes derechos dei Es
tado” de la Sección 4.a del pr^supues-.
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to de ingresos, bajo el concepto de 
“ Ingresos para m ejorar Las pensiones 
mínimas de los empleados civiles y 
m ilitares” ; remitiendo el otro, con la 
carta de pago justificativa de su in
greso en el Tesoro, a la Intendencia 
general, no sólo para los efectos de' 
Estadística, sino para que en la for
ma que se considere más acertada y 
mediante las debidas anotaciones, pue
da conocerse en un momento dado la 
cantidad descontada a cada interesado.

6.a Al cambiar de: Habilitación un 
acogido al régimen, se hará constar 
en el cese de haberes que se ie ex
pida cuál fué el último descuento que 
se le practicó.

7.a El Habilitado que practique el 
descuento de la primera cuota de un 
acogido al régimen diligenciará, con 
notas expresivas de ello, ei Real des
pacho, título, patente, nombramiento 
o traslado de la Real' orden corres
pondiente al destino o servicio- que 
desempeñe el interesado.

Caso de quo ne lo tenga en su po
der, se le diligenciará por el que sea 
su Habilitado en la forma en que lo 
reciba.

8.a Al. ascender un. acogido a! ré
gim en de- que. se trata,, procederá* el 
Habilitado a diligenciar el nuevo tí
tulo o nombramiento lo mismo que 
el primero, tan pronto sea recibido 
por el interesado.

9.: De las notas que se consignen 
¡en los* títulos, patentes, etc., deb°rá 
darse noticia por el Habilitado al Je
fe del Negociado u oficina, donde ra
dique el expediente personal del in
teresado.

10. Al personal que por alguna de 
las causas indicadas en las reglas 8.a, 
9.a y 10 de* la Real orden de 11 del 
actual no haya podido acogerse al ré
gimen hasta- después de la? revista* de 
1.° de Enero próxim o y que por dicha 
razón deba contribuir con el descuen
to de! 1 por 100 a que se refiere la- 
regla 8A, se le practicará éste consig
nando en el asiento correspondiente 
de la nómina nota expresiva en for
ma que aparezca la deuda anterior* lo 
descontado- y la deuda para el mes ar
güíante, dato este último que deberá 
ser consignado en el cese de haberes 
feaso de cambiar de Habilitación an
tes de. extinguir el débito que tenga 
p o r  est;e concepto.

11. Esto mismo se practicará con 
di personal ingresados en el servicio 
/después- de 1.° de. Enero próximo* que.

f or cualquier motivo debidamente jus- 
ificado se acoja al régimen después de la primera revista pasada en su 

destino? y  dé haber percibido el pri
mer- sueldo correspondiente:, a su em
pleo o clase.

12.  ̂ Si algún acogido al beneficio 
desistiese de continuar en él, promtS- 
yerá instancia, que formulará y fra~ 
imitará en igual forma» que* W  petL 
felón, anotándose en la nómina y en el 
título o nombramiento, y pasando la 
.Correspondiente noticia al Jefe del 
Negociado u oficina en que* radique el 
Expediente personal del interesado.

13. A  los- efecto-s de petición de 
Ingreso en el régimen de pensiones 
máximas, los Jefes y Oficiales, ciases

tropa o sus asimilados que se ha
llaren en situación de disponibles & 

o* exeedeiités,, dirigirán sus

instancias al Jefe de la jurisdicción 
de Marina en la Corte o Capitán ge
neral del Departamento a que se ha
llen afectos-,, con el fin de que dicha 
Autoridad., le dé el curso previsto en 
el apartado 1.° de la Real- orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
inserta en el Diario Oficial de este 
Ministerio número 281 de 14 del ac
tual.

14. Al ser baja en el servicio ac
tivo un acogido al régimen de habe
res pasivos máximos, se hará cons
tar el último descuento que por este 
concepto se le practicó en el certifi
cado que para, unir al expediente de 
pase a la reserva o retiro expida la 
intervención que fiscalice las nómi
nas pertenecientes al buque' o depen
dencia de su último destino, expresan
do, el sueldo o sueldos que con arre
glo al artículo 25 del Estatuto deben 
servir de regulador para su clasifi
cación.

La circunstancia de hallarse el in
teresado a l corriente de> sus- cuntas se 
justificará con certificado, que se uni
rá al aníerior y que deberá expedir 
el Jefe que se designe para realizar 
el servicio a que se refiere la última 
parte dé la quinta de estas reglas.

Modelo de solicitud interesando aco
gerse a los beneficios de los habe
res pasivos máximos,
D .... (empleo o clase), de dotación 

en (nombre del buque), a V. S. res
petuosamente expone: Que creyéndo
se comprendido entre el personal que 
con arreglo al título 2,° del" Estaiuio 
de Clases pasivas del Estado, aproba
do por Real decreto de 22 de Octubre 
último, tiene derecho a pensión o ha
ber de retiro, y deseando? adquirir el 
correspondiente al haber pasivo má
ximo quo en. su día pueda alcanzar,

Suplica a V. S. tenga a bien or
denar lo conveniente, a. fin de que, 
con sujeción a. lo prevenido en las re
glas 1.a y 3.a de las dictadas por Real
orden de 11 del actual, m>e sea des
contada la cuota mensual suplemen
taria del 5 por 100 del sueldo írde- 
gro que se me acredita- en nómina.

Gracia que espera, alcanzar de la 
rectitud de V. S., cuya vida guarde 
M os muchos años.

(Tugar y  fecha.)

N ú m . 1 Z

E xcm o., S r .: Para cubrir vacantes 
existentes en el Cuerpo A n id a d  
de< la Armada*

Si, M. el R ey  (;q. B. gA, de con
form idad con e l acuerdo? del Conse
j o 1 de M inistros, y  lo  informado por 
la. Sección  de Sanidad de este Mi
nisterio;, ha tenido? a bien disponer 
se convoquen oposiciones públicas 
entre los D octores y Licenciados en 
Medicina y  Cirugía, para proveer 
och o  plazas de Tenientes M ódicos 
da la Armada, con  arreglo y su je 
ción al Reglam ento y  program a 
aprobados, p or Reat orden de 22: de 
Diciembre de 4922 (G a c e t a  d e  M a 

d r i d  número 14 de 1923) y las mo
dificaciones introducidas en el pri~ 
mero por Real orden de 25 de Agas--* 
to de 1923 (B. O. número 197).

El plazo para la presentación de  
solicitudes para tomar parte en las 
mismas, term inará a los tres me
ses, a contar desde la fecha en que 
se publique esta convocatoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , y los ejercicios 
de oposición  darán com ienzo en el 
día, hora y lugar que oportunam en
te se señalarán.

De Real orden lo digo a. V. E. pa
ra. su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. E, muchos? años. Ma
drid, 12 de Enero da 1927.

CORNEJO

Señores Inspector Jefe de la Sec
ción de Sanidad, Almirante Jefe 
de la Jurisdicción  dé Marina en 
la Corte, Intendente general de 
Marina, Interventor central de 
Blarina, S eñores...

MISTERIO DE HACIENDA

r e a l e s  o r d e n e s

N úm . 2 3 .

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truído con motivo de la adquisición- 
mediante concurso público, de uní: 
guillotina y una máquina plegadora* 
con destino al taller de imprenta d€? 
la Fábrica Nacional de Moneda y 
T im bre:

Resultando que por Real decreto de 
14 de Octubre último fué autorizada 
la Dirección general de la expresada. 
Fábrica para celebrar concurso pú
blico con om. de proceder a la ad< 
quisición de máquinas de referen
cia, aprobándose el correspondiente 
pliego de condiciones y el presupues
to por el precio máximo de 32.870 pe-* 
setas:

Resultando que en acta otorgada. 
por el Notario de esta Corte D. Pedro 
Tobar con el número 499 de su pro
tocolo, se hace constar que el día 30. 
de Noviembre último, y ante la Junta, 
reglamentaria, se celebró el concursa 
público, siendo cuatro las proposiriov 
nes presentadas: la primera, suscrita 
por D. Francisco Lencina y Com iera, 
ofreciendo la máquina plegadora por 
el precio de 18.000 pesetas, y la gum 
Hollina-, per el de 22.000 pesetas; la 
segunda, firmada por D. Damián Ma- 
téu y  Bisa, como propietario de la 
Casa, “ Hijo de Miguel Maté'u” , com-: 
prometiéndose . a suminist rar la má*- 
quina plegadora por la cantidad de 
10.913 pesetas; la tercera, suscrita
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por D. Carlos Hitz, apoderado de la 
razón social “ Sucesor de J. de Neuf
v ille” , ofreciendo una máquina ple
gadora por el precio de 14.000 pese
tas y una guillotina por el de 18.000 
pesetas, y la cuarta, firmada por don 
Mauricio Wisenthal, como apoderado 
de la señora viuda de Gans e hijos, 
comprometiéndose a facilitar las má
quinas guillotina y plegadora por el 

precio de 30.600 pesetas, y el de pe
setas 28.900, según se opte por la de 
la-marca “ Perfecta” o “ Dúplex” ; otra 
guillotina en 17.200 pesetas y otra en 

* 1-8.900 pesetas, y la máquina plega
dora en 11.7001 pesetas, o 12.000 pe
setas con el suplemento de perfora
dora :

Resultando que requerido por la 
Junta del concurso el in form e de 
los Ingenieros encargados de los 
departam entos de Fabricación, Má
quinas y del Tim bre de dicho E s
tablecim iento, lo emiten en el sen
tido de que la m áquina plegadora 
que o frece  m ayores garantías es 
la de la marca “ Brehmer” , que pre
senta la Casa Gans, en el precio de
12.000 pesetas, habida cuenta de 
las inm ejorables referencias obte
nidas, y que en cuanto a la m á
quina guillotina reconocen  la su
perioridad de la m arca “K rause” , 
o frecida por la Casa Neufville, si 
bien por carecer de escuadras la
terales fijas graduables y de avan
ce y re tro ceso7>m ecánicos, su op i
nión es favorable a la m áquina 
“ P e r f e k t s ” , ofrecida por la Casa 
Gans; y que oído asim ism o el pa
recer del Ingeniero je fe  de la Sec
ción  facultativa, que form a parte 
de la Junta de concurso, confirm a, 
en cuanto a la m áquina p legado
ra, las m anifestaciones de los de
más Ingenieros, y respecto  de la 
gu illo tin a / in form a que, previas 
gestiones cerca de la Casa Suceso
res de J. Neufville, la m áquina o fre 
cida por ésta irá provista de es
cuadras laterales graduables y de 
avance y retroceso m ecán icos, sin 
alteración del prim itivo precio de 
187000 pesetas, por lo que su op i
nión es en absoluto favorable a es
ta  m áquina:

Resultando que en vista de los 
anteriores in form es, la Junta del 
'concurso acordó por unanim idad 
Aceptar com o más venta josa  para 
lo #  intereses del Estado y  hallarse 
dentro de los precios  m áxim os fija 
dos, la p roposición  de la Casa Gans' 
P01* Ia m áquina plegadora marca' 
^Brehmer’V en ql precio  de 12.000 
pesetas, asi com o la oferta  de la 
Éasa Sucesores de J. Neufville, por

su guillotina m arca “K rause” , con 
escuadras laterales fijas y gradua
bles y avance y retroceso  m ecán i
cos, en el precio de 18.000 pese
tas :

Considerando que en la prepara
ción  y celebración  de este con cu r
ro  se han cum plido todas las fo r 
m alidades que preceptúan las d is - 
p osiciones vigentes y las regias 
contenidas en el pliego de con d i
ciones aprobado por Real decreto 
de 14 de Octubre últim o,

S. M. el R e y  (q. D. g .) ,  de con
form idad con lo propuesto por esa 
D irección  general», se ha servido 
aprobar el concurso celebrado en 
dicho E stablecim iento el día 30 de 
Noviem bre últim o, adjudicando de
finitivamente a la Casia Gans el su
m inistro de la máquina plegadora 
m arca “B rehm er” , por el precio  de
12.000 pesetas, y a la entidad Su
cesores de J.Neufville el de la gu i
llotina m arca “K rause” , o frecida 
en su p roposición , con escuadras 
laterales fijas y graduables y aván
ce  y retroceso  mecánicos», por el 
precio de 18.000 pesetas; todo ello 
con su jeción  a las condiciones fija 
das en el pliego que sirvió de base 
para el concurso.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocim iento y efectos con 
siguientes. D ios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid, 31 de D iciem 
bre de 1926.

CALVO SOTELO

•Señor D irector general de la Fá
brica de Moneda y T im bre.

Núm. 27.

ILmo. Sr.; Visto el expediente ins
truido con motivo de la adquisición 
de cuatro juegos de telas-moldes pa
ra la fabricación de papel de tina de 
segunda clase, con marca especial de 
agua, de la Dirección general de la 
Fábrica de Moneda y Tim bre: 

Resultando que a propuesta del se
ñor Ingeniero Jefe de la Sección fa
cultativa de dicho Establecimiento, 
éste elevó moción exponiendo Ja ne
cesidad de adquirir los referidos mol
des, acompañando el presupuesto for
mado al efecto, cuyo importe total 
asciende a Ja cantidad de 3.500 pe
setas sj

Resultando que, consultadas iá In
tervención y la Asesoría jurídica del 
referido Centro directivo, estiman 
que el presupuesto se halla bien for
mulado, así como justificada la ne^ 
cesidad del gasto de que se trata: 

[Considerando que por no exceder

•

de 50.000 pesetas el gasto en cues
tión está exceptuado de las forma-: 
lidades de subasta o concurso y pue^ 
de efectuarse por administración/ 
conforme a lo establecido en el ar* 
tículo 56 de la vigente ley de Conta
bilidad de 1.° de Julio de 1911, m o
dificado por Real decreto de 27 de; 
Marzo de 1925,

S. M. el Re y  (q. D. g.), confornuán-- 
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido autorizar 
a la misma para adquirir por ges
tión directa cuatro juegos de telas- 
moldes con destino a la fabricación 
de papel de tina de segunda clase, con 
marca especial de agua, por el im 
porte de 3.500 pesetas, que se satis
fará con cargo a la Sección 11, capí
tulo 11, artículo 2.° del presupuesto 
vigente, “ Para adquisición de prim e
ras materias, gastos de fabricación 
de efectos timbrados” .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Diciembre de 1926.

CALVO BOTELO

.Señor Director general de la Fábrioá 
de Moneda y Timbro.

N úm.  23.

Vista la instancia de D. Pedro Ma
zo, de Punta Umbría (Huelva), que 
solicita se amplíe la habilitación de 
este punto para el embarque de en
vases vacíos de cervezas gaseosas y. 
¡vinos en tráfico de bahía hasta lá¡ 
Aduana de Huelva:

Resultando que actualmente $st£ 
habilitada Ja playa de Punta Umbría 
para el desembarque de cervezas, ga
seosas y vino, sin que se pueda utili
zar la vía marítima para el retom o 
de envases vacíos:

Resultando que practicada la infor* 
mación que preceptúa el artículo 3.° 
de ¡as Ordenanzas de Aduanas, las 
Autoridades provinciales son favora
bles a la pretensión del solicitante: 

Visto el artículo 277 de las Orde
nanzas de Aduanas.

Y considerando que no hay perju i
cio para el Tesoro, y en cambio sé 
complementa con el retorno de !6é 
envases yacfos el comercio ya exisZ 
tente., . i :

B. M. el Rey (q. I>. g.) ha téiíMo 
a bien 'disponer:

1.° La habilitación dé la plajya dé 
Punta Umbría para el embarqué aé 
envases vacíos de gaseosas, vinos y 
cervezas.

Que los envases se documenta-
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rán con talones de la serie C, núme
ro 1, facilitados por el Alcalde pedá
neo de dicho punto, con reconoci
miento del Jefe del Resguardo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
eu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
8 de Enero de 1927.

CALVO SOTELO 
Señor Director general de Aduanas.

lyú m . 2 9 .
Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro

movido por D. Joaquín Porqueras Ba- 
ñeres, Arquitecto del Catastro de la 
riqueza urbana, con destino en la pro
vincia de Lérida,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el artícu- 

. lo 33 del Reglamento de 7 de Sep-̂  
tiembre dé 1918, ha tenido a bien 
conceder al referido funcionario pri
mera prórroga de. un mes en la licen
cia que por enfermedad viene disfru
tando, con abono de medio sueldo y 
a partir del día 17 de los corrientes.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
feños. Madrid, 14 de Enero de 1927.

CALVO SOTELO
Señor Director general de Propieda

des y Contribución territorial.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
RJúm. 45.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento 
a la Real orden de 6 de Agosto de 
1926, publicada en la G a c e ta  del 7 
del mismo mes y  año,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
¡vido disponer:

1.° Que los Inspectores genera
les de Sanidad exterior y de Insti
tuciones sanitarias, conveniente- 

| inente asesorados por Ingenieros 
f ¡adscritos a la Sanidad Nacional, y 
|T previo el estudio de los expedientes 
( presentados por los Ingenieros as- 'j? pirantes al concurso de la Escuela 
i Racional de Sanidad, publicado en 
t la G a c e ta  de 7 de Agosto de 1926,
| Resignen los tres concursantes que f fe su juicio reúnan el mayor móri- 
; te desde el punto de vista sanitario. 
U 2.° Qu© estas tres señores, en 
 ̂ fiiiión dé los citados Inspectores ge- 
¡pnrierales, constituyan el (Tribunal 

flue ha de juzgar los ejercicios del

concurso-oposición y ha de propo
ner la designación de los nueve as
pirantes que, en unión de los tres 
ya designados, han de completar las 
doce plazas objeto del concurso; y

3.° Que éste se ajuste a las con
diciones marcadas en la convocato
ria publicada en 6 de Agosto de 
1926, sin otra modificación que la 
referente al apartado 9, el cual 
quedará redactado en la siguiente 
forma: “El Tribunal examinará, en 
el plazo que oportunamente se le 
designe, las solicitudes y documen
tación de los concursantes, elimi
nando a los que no acrediten todas 
las condiciones que en esta convo
catoria se exigen, y designará, co
mo tema para la prueba práctica a 
que han de sujetarse los aspirantes 
no eliminados, la redacción, en lí
neas generales, de un anteproyecto 
de los contenidos en el programa 
de especialización de ingeniería sa
nitaria, y de una memoria que ver
se sobre el mismo asunto del ante
proyecto, siendo estos temas comu
nes para los opositores que actúen 
en el día.”

4.° El Tribunal se reunirá el día 
20 del corriente mes para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, y fijará, anuncián
dolo convenientemente, la fecha erí 
que el ejercicio práctico ha de rea
lizarse.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Enero de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad.

lyúm. 48.
Excmo. Sr.: Próxima l a termi

nación de los estudios que efectúan 
los actuales alumnos de la Escue- 
la Nacional de Sanidad y siendo la 
Ingeniería sanitaria una de las ma
terias que han de cursar,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se encargue de la re
ferida enseñanza D. Eduardo Ga
llego Ramos, Coronel de Ingenie
ros, Asesor técnico de este Minis
terio y Vocal del Real Consejo de 
Sanidad.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 13 de Enero de 1927.

MARTINEZ ANIDO; 
Señor Ministro de la G.ui£í&¿

Syilm. 47.
Excmo. Sr.: Habiendo solicitado 

varios Médicos ampliación del pía-- 
zo de presentar instancias para 
hacer las oposiciones a Inspectores 
municipales de Sanidad, por no ha
ber podido obtener la documenta- 
ción en el que fué señalado en la 
convocatoria, y teniendo en cuenta 
que el Tribunal nombrado para juz
gar las del distrito universitario dé 
Madrid aún no ha terminado su co
metido,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se considere pro_ 
rrogado hasta ocho días hábiles, a 
contar del siguiente al de la pu
blicación de esta Real orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , el plazo p a r a  
presentar solicitudes debidamente 
documentadas al Tribunal nombra
do para juzgar las oposiciones de 
Inspectores municipales de Sanidad 
del distrito Universitario de Madrid, 
y que por dicho Tribunal se seña
len los días y forma en que han de 
verificarse los ejercicios.

Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 14 de Enero de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
í'iúm. 89.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en la ley d e  Presupuestos 
de 3 de Enero actual, q u e  modifica la 
plantilla de Catedráticos numerarios 
de las Universidades del Reino, con
signada en el capítulo 9.°, artifeulo i.°, 
concepto 1.° del presupuesto de este 
Ministerio,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer lo siguiente:

1.° El escalafón de Catedráticos 
numerarios de las Universidades del 
Reino será desdé el día 1.° de los co
rrientes, y de conformidad con lo pre
venido en la mencionada ley de Pre
supuestos, el que se expresa a con
tinuación:

Sección 1.a—Un Catedrático, núme
ro 1, con el sueldo anual de 20.00® 
pesetas.

Sección 2.a—Dos ídem, números t  
y 3, con el de 18.000.

Sección 3.a—Siete ídem1, números 4 
M ik  eos de i&.Gñ9,
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H  Beoción 4.a—Treinta ídem, números 
■ftl al 40, con el de 43.000.
■ Sección 5.a—G u a r e n U  y cuatro 
ídem, números 41. al 84, Con el de 
£2.000.

Sección 6.a— G i n c u e n t a  y cinco 
ídem, números 85 al 139, con el 

'pe 11.000.
Sección 7.“—Sesenta y siete Idem, 

jnúinerois 140 al 206, con ei de 10.000. 
v Sección 8.a—Setenta y uno ídem, 
Húmeros 207 al 277, con el de 9.000.

Sección 9.a— Noventa y dos ídem. 
Húmeros 278 al 369, con el de 8.000. 

’ ; Sección 10.—Setenta y tres ídem, 
Humeros 370 al 442, con el de 7.000.

Sección 11.— Ciento treinta y cinco 
Idem, números 443 al 577, con el 
•de 6.000.

Los Catedráticos de la Universidad 
pentral tienen un aumento de 1.000 
¡pesetas sobre el sueldo que les corres* 
ponda, en virtud de Jo que dispone el 
jartículo 236 de la ley de Instrucción 
■pública de 9 de Septiembre de 1857.

Del mismo aumento, por razón de 
Residencia y en virtud de lo dispues
to en la ley de Presupuestos de 1920,

. disfrutan los Catedráticos de la Uni
versidad de Barcelona.

: 2.° Por este Ministerio se adopta
rán los acuerdos y disposiciones con
siguientes a la expresarla modifica
ción de la plantilla de los Catedráti
cos  de las Universidades, que habrán 
Jde tener todos sus efectos legales a 
.partir del día i.° de Enero de] año 
¡actual.

De Real orden lo digo a V. I. para 
fcu conocimiento. Dios guarde a V. T.

. muchos años. Madrid, 7 de Enero 
■líe 1927.

; t CALLEJO

jSeñor Director genera] de Enseñanza
Superior y Secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

Núm. 17.
I l mo. Sr.: Organizados sobre r.ue- 

./V&s normas los estudios de la. Según- 
; da enseñanza oficial por Reai decre- 
; Ho de 24 de Agosto de i926, se hace 

preciso modificar el apartado 4.° del 
¡artículo 4.° del Reglamento vigente de 
ia Escuela Especial de Ingenieros de 
JMinas, teniendo en cuenta las ense- 
fianzas que contribuyan a proporcio

nar a los candidatos a ingreso en la 
pitada Escuela una cultura análoga a 
|a que se conceptuó adecuada al re
fractar el Reglairxíento que hoy la rige. 
Jf en su virtud,

S. M. el Rey (q. D g.) ha tenido a 
bien disponer quede modificado el 
apartado 4.° d¡el artículo 4.° del Re
glamento de 16 de Diciembre de 1921 
de la manera siguiente:

“ 4.° Justificar por medio de certi
ficaciones legalizadas haber aprobado 
en Establecimiento oficial, nacional ó 
extranjero, con amplitud igual, cuan
do menos, a la de nuestros Institutos 
de Segunda enseñanza, las materias 
que comprendían el Bachillerato an
tiguo o las que comprenden el grado 
de Bachiller elemental y el año co
mún de los dos universitarios.”

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Enero de 1927.

BENJIJMEA
Señor Ingeniero Jefe de la Sección de 

Minas e Industrias Metalúrgicas.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDEiNES 
Núm. 4.0-

ILmo. Sr.: Las Reales órdenes de 4 
y 14 de Diciembre de 1926 designaron 
las personas que en nombre propio 
o en representación de los elementos, 
patronales y obreros habían de for
mar la Comisión interina de Corpora
ciones, constituida con arreglo al De
creto-ley de 26 de Noviembre último, 
y como quiera que es conveniente y 
oportuno para casos de ausencia y 
enfermedades que dichas personas 
puedan delegar en otras, a los efec
tos de que no se interrumpa la labor 
de dicho organismo,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se autorice a los Voca
les designados por las Reales órdenes 
de 4 y 14 de Diciembre de 1926 para 
formar parte de la Comisión interina 
de Corporaciones, a nombrarles su
plentes que hayan de sustituirles en 
los casos de ausencia o enfermedad.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos añqs. Madrid, 
10 de Enero de 1927.

AUNOS

Núm. 41.

ILmo. Sr.: Visto el espedente ins
truido para proveer la Cátedra, de Di
bujo industrial de la Escuela Indus
trial de Béjar:

Resultando que á oate concurso hían

acudido, presentando sus instancia^ 
dentro del plazo fijado, los Profesores 
auxiliares do Escuelas Industriales 
D. Manuel Gómez García, D. Agustín 
González López, D. Vicente Tarazón» 
Viilamazares, D. Luis Montoya Lasar
te y D. José María Pérez Ledo, y el 
Profesor auxiliar de Escuelas de Ar
tes y Oficios Artísticos D. Juan Mo
les Ventura:

Resultando que remitidas las ante
riores solicitudes a informe del Claus
tro ordinario de la Escuela Industrial 
de Béjar, emite informe en el sentido 
de que, nombrados por Reales órde
nes de 29 y 30 de Septiembre y 20 
de Octubre últimos Profesores, nume
rarios los señores D. Manuel Gómez, 
D. Vicente Tarazona Viilamazares y 
D. Luis Montoya, y teniendo en cuen
ta que el Auxiliar de Escuelas de Ar-: 
tes y Oficios Artísticos D. Luis Mo
les Ventura queda excluido del con
curso para proveer la Cátedra de Di- 
bujo industrial, de Logroño, por ha
ber cursado sus documentos por con
ducto distinto del fijado en el anun
cio, de los dos aspirantes D. Agustín 
González López y D. José María Pé
rez Ledo, el único que se encuentra 
dentro de las disposiciones de la con
vocatoria es el primero, puesto que 
el Sr, Pérez Ledo no acredita servi
cios efectivos en el grupo a que la 
vacante corresponde:

Visto el Reglamento de 6 de Octu
bre de 1925 y la Real orden de 3 de 
Julio del corriente año:

Considerando que recibida en este 
Ministerio la documentación del Pro
fesor auxiliar de Escuelas de Artes y 
Oficios Artísticos D. Juan Moles Ven
tura por conducto del Arquitecto Jefe 
del Servicio del Catastro de la rique-: 
za urbana de la provincia de Granada 
y no por el Director de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de dicha ca
pital, en cuyo Centro se halla desti
nado el Sr. Moles Ventura, se han 
omitido por esie aspirante ios requi
sitos fijados en el anuncio-convocato-¡ 
ría publicado en la Ga c e t a  d e  Ma
d r id , ya que en él se determina q,ue¡ 
las instancias se dirigirán por conduce 
lo y con informe del Director de lía 
respectiva Escuela, por cuya causa no 
puede ser admitido al presente con
curso :

Considerando que nombrados Pro-* 
Pesores numerarios de Dibujo in
dustrial de las Eiscuelas Industria-i 
les de Logroño, Villaiíueva y Geltrú 
y Cartagena* los aspirantes a la 
plaza objeto de este concurso se
ñores Gómez García,, Tarazona y 
Montoya, respectivamente, y expre
sada en su instancia por el señor
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González López, s*u preferencia por 
la vacante de Dibujo industrial de 
la Escuela de Linares, queda por 
dilucidar si al solicitante,, D. José 
María Pérez Ledo, corresponde ser 
nombrado para la Cátedra de D i
bujo industrial de la Escuela de 
B é jar:

Considerando que en la hoja de 
servicios que el Sr. Pérez Ledo ha 
acompañado a su instancia apare
ce que durante tres años y veintiún 
'días ha desempeñado enseñanzas 
de Dibujo topográfico, disciplinas 
éstas que no pueden equipararse 
con las que constituyen la. cátedra 
de Dibujo industrial, grupo 10 de 
íos enumerados en el artículo 60 
Tel Reglamento de 6 de Octubre de 
1925, por cuya razón no existe po
sibilidad legal de poder conceptuar 
como “ servicios efectivos en el 
grupo a que la vacante correspon
de” los prestados por el Sir. Pérez 
Ledo en aquellas enseñanzas/y por 
tanto, no son de aplicación al pre
sente caso las prescripciones de la 
cuarta disposición transitoria del 

. antedicho Reglamento, ni las de la 
Real orden de 3 de Julio del ac
tual año,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a .b ien  disponer lo siguiente:

1.® Que procede excluir del con
curso anunciado para proveer la 
cátedra de Dibujo industrial de la 
Escuela Industrial de Béjar al P ro
fesor auxiliar de Escuelas de Ar
tes y Oficios Artísticos D. Juan Mo
les Ventura, en razón a que este 
aspirante ha cursado su documen
tación por conducto distinto del fija 
do en la convocatoria del concurso, 
omitiendo asimismo el informe que 

.con arreglo a los términos de la 
misma hubo de em itir el Director

'de la Escuela de Artes y Oficios A r
tísticos de Granada.

2.° Que no acreditándose por el 
aspirante D. José María Pérez Le
do efectivos servicios en el grupo

‘ 10, Dibujo industrial, procede su 
'«exclusión del presente concurso; y

3.* Que acordado el nombra
m ie n to  de D. Agustín González Ló
pez, para la plaza de Profesor nu
merario del grupo 10, vacante en 
la Escuela Industrial de Linares, se 
declara desierto el concurso de tras
lado anunciado por este Ministerio 
para proveer la cátedra de Dibujo 
industrial de la Escuela Industrial 
de Béjar, cuya plaza habrá de ser 
provista en la form a que determi
na el apartado b) del artículo 64 
Sel Reglamento de 6 de Octubre de 
1025.

í)e  Real orden lo digo a V. I. pa

ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 10 de Diciembre de 1926.

AUNOS

Señor Jefe superior de Industria.

Riúm. 42.

I lmo. Sr.: Conforme a lo dispues
to en el artículo 20 del Decreto-ley 
de 26 de Noviembre último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido designar como Vicepresidente 
de la Comisión mixta del Trabajo 
en el comercio al detall de Barce
lona, a D. José Riera y Gallo, doc
tor en Derecho y Profesor de la 
Universidad de- dicha capital.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 13 de Enero de 1927.

AUNOS

Señor Director general de Trabajo 
y  Acción Social.

1I15IE8I0 m U S »

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE ESTADO
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en La Paz (Bo- 
livia) participa a es le Ministerio el fa
llecimiento de los súbditos españoles 
Lucas Fernández de la Peña, natural 
d*e Eribe (Alava), franciscano, hijo de 
Aurelio y Cecilia Ruiz, y Elias Vila- 
xloms Gium, natural de Talamanca 
(Barcelona), hijo de Manuel y Mana.

Madrid, 7 de Enero de 1927.— El Se
cretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul general de España en Bue
nos Aires participa a este Ministerio 
el fallecimiento del súbdito español 
Basilio Aran zeta, soltero, de cuarenta 
y dos años de edad, jornalero, que tra
bajaba corno peón en la estación Las 
Hermanas, del ferrocarril del Sur, 
ocurrido el 12 de Noviembre ultimo.

Madrid, 11 d;e Enero de 1927.— El 
Secretario general, F. Espinosa de les 
Monteros,

El Cónsul general de Esipaña en Bue
nos Aires participa a este Ministerio 
el fallecimiento de los súbditos espa
ñoles Juan de Martín, de cuarenta y 
cuatro años de edad, casado, estiba
dor, ocurrido en dicha capital el 11 de 
Octubre de 1926, y D. Claudio Gimé
nez, Cabo foguista de la Compañía 
Hispano-Americana de Electricidad, 
de aquella ciudad, ocurrido el 5 de Ju
lio último en el Hospital Argerich.

Madrid, i2  de Enero de 1927.— El

Secretario general, F. Espinosa de los 
Montero-s.

El Cónsul de España en Belén (Pa- 
rá) participa a este Ministerio el fa
llecimiento del súbdito español Juan 
Mora Zorrilla, de treinta y cuatro 
años de edad, soltero, comerciante, 
ocurrido en aquella ciudad el día 7 de 
Junio de 1926.

Madrid, 12 de Enero de 1927. —  El 
Secretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D IR EC C IO N  G EN ER A L D E JU STI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES
En el Juzgado de primera instancia 

de La Almunia de Doña Godina se 
halla vacante, por promoción de don 
Juan Angel Mur, la Secretaría de ca
tegoría de ascenso, que debe proveer
se por antigüedad, corno comprendida 
en el primero de ios turnos de esta 
clase, establecidos por el artículo 12 
del Real - decreto de 1.° de Junio de 
1911, modificado por el de 26 de Ju
lio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida por el artículo 14 del citado 
Real decreto, dentro del plazo de trein
ta días naturales, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  de  M a d r i d .

Madrid, 13 de Enero de 1927.— El 
Director general, García del Valle.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción del distrito de Serranos, 
de Valencia, se halla vacante, por fa
llecimiento de D. Mateo Elias Gonzá
lez, la Secretaría judicial de catego
ría de término, que debe proveerse 
por traslación, como comprendida en 
el tercero de los turnos establecidos 
por el artículo 12, párrafo segundo, 
del Real decreto de í.° de Junio da 
1911, modificado por el de 26 de Ju
lio de 1922.

Los Secretarios aspirantes preseE- 
tarán sus instancias en la forma pre-. 
venida por el artículo 14 del citado 
Real decreto, dentro del plazo de trein
ta días naturales, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de mt& 
anuncio en la G aceta  d e  Ma d r id .

Madrid, 13 de Enero de 1927.— El 
Director general, García del Valle.

En el Juzgado de primera instancia 
© instrucción de Teruel, se halla va
cante, por excedencia de D. Luis Es- 
cobio y haber resultado desierto el 
concurso de traslación, la Secretaría 
judicial de categoría de término, que 
debe proveerse por antigüedad, como 
comprendida en el segundo de los tur
nos de esta clase, establecidos por el 
artículo 12 del Real decreto de 1.a de 
Jimio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922.
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Los Secretarios aspirantes presen-' 
Jarán sus instancias en la form a pre
venida' por el artículo 14 del citado 
fteal decreto, dentro del plazo de trein
ta días naturales, a contar desde el 
Siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 13 de Enero de 1927.— El 
D irector general, García del Valle.

MINISTERIO DE LA GUERA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  I N S 
TRUCCION Y ADMINISTRACION
Excmo. Sr.: Hallándose justificado 

que lo¡s individuos que se expresan en

la siguiente relación, que empieza con 
Jesús Arrese Gutiérrez y termina con 
Enrique Quijano Millón, pertenecien
tes a los reemplazos que se indican, 
están comprendidos en los artícu
los 284 de la ley de Reclutamiento de 
1912 y 422 del Reglamento de la v R  
gente,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-

R e l a c i o n

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento Provincia

Jesús A Freso Gutiérrez , « ......... .... 1923
1920
1923
1923
1923
1923
1923
1923
1923
1923
1923
1923
1922
1923 
1923 
1926 
1923 
1923
1922
1923
1925
1923
1926 
1926
1924 
1923
1922
1923 
1923 
1923
1922
1923 
1926 
1023
1924 
1923 
1923 
1923
1922
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923

Madrid............. ............ . .. Madrid................
Anto \ o Laso Cana ........................................ Idem *............. ............. . . . . . . TflfVíYl . - -
José Gómez * ---- Idem, Tí jpTYi
Juao José Melgar Rojas........... .* .................................. Idem . I (] 0J]ft . . , .
Félix Carlos Estébanez V ela ......... ........... ............. íd e m . . . . . . .  . Idem . .  . .  - .
E l m ism o ............................. ................... ........... Idem .......................... . . i P TY1 . . . .
E l mismo . . ............................. ...................... . . Id em .. I '1 cm *« . . . . . .
Antón o Rodríguez Pueb la ................... ....................... Id em ..............................................  “'R lem  ♦ . . . . . .  « .
Francisco Martín Plores ............ . Idem ........... ........... ..................... I d finí » . . . * •  . .  . . .
Rafael Martínez Pa;acios.......................... . Idem, .................................. . , 1 d e m •« . . « . «  . . .
José Cortés Martínez................................................... Idem .............. * i d e m . . . . .
Enrique Pérez Aragón ......... . I d e m . , . . , . , . . , . . . . . . . , . , . ,  . . . i d e m .
Ramón Milano R iaza ........ ............................. ........... . Idem . ,. Idem * » . » • •
Mivuel Baena Rodríguez,....... ............................... Córdoba. ............................. . Córdoba . . . . .
Enriq ue Molina ¡glesias........... .................................... Idem 1 dem • • * .. .• .• • * « .• • • •  •
G u illen  o Ruiz L inares, ........... ............................ Priego I de. ni ••
Jaime González Blanco ........................................ . é Igeciras.. .......................  r. C á d iz ........................
Joaouíñ Morón Ibáñez............... ......................... Idem ...................... . Idem . . . . . . .  •«
Juan Muñoz Siles. .......................................................... I a Línea de la Concepción .. . . 1 dem • . . . .
Antonio GazalJa Morales .............................................. Tarifa .................... . 1' i em ♦ .» . . . . . . . .  . .  •
Ramón Palanca Ballester......... .................. ................ Valenc a ............................ ......... Vñl<vnda .. . . . . . . . . . . . .
Ramón José Martí Sales Benimusbm....... ............... •••• , Idem » ■» . . . . . . .  . »•
Vicente Martínez Ferrándiz ........... .................. A licante..................... ................. Alicante . . . . . . .  . .  . . .
Emiliano Y era González .................... ............. .» E ld a ............................................... ídem, • «•
Anionio Marina Guillén. . ......... ......................... AI coy ............................................. .. Idem .
Lorenzo Mazuchelli Muñoz Lorca , Mu rci a,
Jaime Martí Segura Barcelona . darpelona . . . .  . . . .
José Pericot García............... Idem idem •«
Amadeo Masana P ra t .............. Idem ................................... .. íd°m
Luis Cruells y de Bobes Id e m . . . . .................. •• ¡ (iefQ . . . . . * •
Pedro Lacosta B landí............................. ••»• Idem »...................... . • « Idem . . . . . . . . .
Francisco Sagrera B alet.......................................... . I d e m *, Idem . . . . . . . .
Francisco Armengol Pu jo l........................... . San Pedro de Villam avor . . . .  . . . i dem . . . . . .  . . . . . . . . . . .
Juan Torrel!a B o rre ll................................................... San Esteban de Castellar«. • •• •» Idem
Isidro Bastardas Bacardit. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' Sabadell.. . . . . . .  , ídem.
José Glosa B ove r ....................................  , ................. Igualada........................ s dem
Jaime hiera Mora....... ............................................. Blanes ................... * .«••••• . . . . Gerona . . . . . . . . . . . . . . . .
Ramón Izquierdo Moiíns Torrecilla de Alcañiz Teruel •
‘Domingo Pérez Isla ....... . Merindad de Montija • « . . .  . t«i; vern Q . . . . . . . . . . .
Mariano Bustamante Buión ............ Patencia „ Palencia.. . . . . . . . . . . . . . .
Fel pe Sánchez Tadoo............. ........... . . . . . . Villarramiel. » , , . c . . . . Idem » • • • • « » . «• »•
Juan Domínguez Sánchez............ ........................... .. Villa del C am po....... »•»••••»•«•• Cáceros . . . . . . . . . . . . .
Sab'iiiano González GonzáL-z, Torrecilla de la Abadesa • • . • • Va ladolid . . . J. . .
Manuel Pérez. Royo „ Zamora » . r , . . 7,0mora  ̂ ___
Celso Just > R i v a s . La Loma »•••»<•* . . • . • • • « • . . . •  «. Ponte ved ra . . . . . . . . .
Enrique Quijano M illán .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , La Corufía »•••»«.••••••  •#•••••/, ]/> Cornña . . . . . . . .
E l-m ism o....... . . ,,  * i dem. . . o • . . .  .* .. í dom . - - *
E l mis rao . ..............., . . ,  * ............................  . . . . . . I d e m «. . T r] fi 7YI  ̂  ̂̂

(

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer se devuelvan 
al personal que se expresa en la si
guiente relación las cantidades que in
gresaron para reducir el tiempo de

servicio en filas, por bailarse com
prendidos en los preceptos y  casos 
que se indican, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha

cienda que se expresan, la cual per
cibirá el individuo que hizo el depó
sito o la persona autorizada en form a 
legal, según previene el artículo 28 del 
Reglamento provisional aprobado por
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vido disponer que se devuelvan a los 
interesados las cantidades que ingre-. 
saron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma 
que debe ser reintegrada, la cual per

cibirá el individuo que hizo el depón 
sito o la persona’ autorizada en for-* 
ma legal, según previenen los artícun 
los 470 y 425 de los citados textos le« 
gales. i

De Real orden comunicada lo dig^ 
a V E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. É. jnuchos; 
años. Madrid, 8 de Epero> de 1927.—

El Director general, Leopoldo de Sarft 
y Marín. 1
Señores Capitanes generales de la pr» 

mera, segunda, tercera, euartS 
quinta, sexta, s é t im a .7 octava ftif 
gion-es.

q u e  s e  c i t a

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda S U M A  
que debe ser 

reintegrada
Pesetas

CAJA DE RECLUTA
Día Mes Año

de
la carta de pago que expidió la carta de pago

Madrid, 1 « •  • 15 ranero #• «*•••••••» 1923 1.639 Madrid •••••••••••• 1.000,00
Idem• » 12 Febrero 1920 1.447 Idem •  •  éV*'vi• • • • * • • • • • * • « 500,®
Maand, 2 . . . « • • • . t . • • • • • • • . • » « « • . 24 Enero . » • • •  .  •  •  • • . . 1923 2.969 Idem • « lyíiy»• • « • • • • • • • • • • 500,0a
Idem • • • • • • • • • • . • • • • • • « . • ' • • . • « . 14 Febrero • • • • • • • • • . 1923 1.987 Idem «.A i •  •  •  • b • • • » • • • • • • 1 .0 0 0 ,®
Ide m. . . . . .  .................................. ... 4 Enero * ................. 1923 240 Idem # 1 •  • •  ••«•••••«•••••• 500,0$

30 Septiembre 1924 4.861 Idem •  * •  • • • « • • • • • • • • » • « • • 250,Óf
Idem. •  • « . « , • • •0.00• • • • • • • • • • • • • • 21 Septiembre .•••••» 1925 943 P Idem •  ••'¿ •••v ....;  • . « • • • . 250,oq
Idem . •  . . .  .  • »  . . .  • • • « * . • • • 17 Febrero........ ... 1923 2.413 Idem • •  •  • •  • , , . . . . . . « 0000. 500,(Mí
Idem 24 Enero .  • « • . . . . . . . . 1923 2.982 Idem ............................. ....... 500,0$
Idtm • 19 Enero........... 1923 2.508 Idem 0. 0 0 é í 0 «y . 500,00
Aléala 17 Febrero 1923 2.431 Idem . 0000i»00000. . . 0. 0*0. 1.000,00
Getafe 7 Febrero . .  * • 1923 947 Idem 0,0000 . 0. 000. 0.00000 500,00 '
Idem 12 Enero....... ...  ;W. 1922 1.233 Idem 00.#0000000. 0000000. 500,00
Córd oba . . . . . . . . . . . . a . . . . . . . ........ 27 Febrero . •  • . ”• # .  •  » 1923

1923
649 Córdoba ........... . 0.  * 0 •  0. . 600,00 

1 «000,00
1.500,00 

500,0Q 
1.000,00

Ide m . , . ................................... ............ 20 Enero............ ... ...  . 688 Idem ............ .........................
} ucena 16 Enero . . . . . . . . . . ,  • 1926 515 Idem • • • • • • • 0 . 0 0 . 0 . 0 0 0 . 0 .

Al 0-fíci r& s ............... ........................... 17 Febrero........ .... 1923 594 Cádiz . • • • •  0 0 0 0  .  0 0 0 0 0 0 0  0 0 .

Idem ................... 29 Diciembre .••••«•» 1922 1.067 Idem •• •• • • • • • •• • ,00 0 0 0 0 0

I d e m .• Enero............. ...... 1922 184 Idem . *• 0 0 0 0 0 0 0 0 . 0 0 0 ® 0 . 500,00
Idem............. . 7 Febrero......... 1923 344 Idem . . . • . 0 . .  . . . « • • • 0 0 0 0 1 .000,00
Valencia 37, 29 Julio 1925 1.279 B Valencia......... . • . •  ••••«•• 281,2^
Játiba • 15 Febrero 1923 1.804 Idem . . . . 0 0 0 0 , #. . . . •«• • • •
Al i cante. . . . 6 Julio . . . . ,t 1926 75 A Alicante .••••••"• 0 . 0 0 0 . • •, 275̂ 00 i

750.00
250.00
500.00 
500,0Q

Idem......... 15 Mayo. . • • • • • 0 0 0 0 0 0 1926 443 A Idem .#. • • 0 0 . * 0 0 0 • •• 0 0 0 . 0

Alcoy •, • «»••••••••»•• •••«•••• 13 Febrero •••••••••• 1924 691 Idem ................... ................
Lorca ............... 25 Enero 1923 667 Murcia
Barcelona, 53# . . . . . . •••••• ••••••• 18 Febrero • . . .  . •  •  •  •  • 1922 4.540 Barcelona. •• * * 0 .

Idem . . . . . 0 Febrero •• • • . .  * • • • 1923 1.285 Idem ........................... ... 500,00
Id m ........... ... ......... ............................. 10 Enero . • • • • • • • • • • • 1923 956 Idem « 0 0 . 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 . 0 0 0 500,00 

500,06Idom i • , < . « . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . 26 Ene o • • tMMii iH 1923 4.630 Idem .........
Barcelona, 54. 9 Febrero •  • . •  • • •  •  • • 1922 2.040 Idem . 0000000* .0. 00. • • • • • 500.00 

500,06
500.00
500.00 
i08,7'6,

i 1.000,00

Id em .. ..............• • • • • • • • • •  . . . . . . . 28 Enero . • « • • • •  •  •  •  •  • 1923 4.533 Idem • • • •0000000. 00.00000
Ta rasa 31 Ju lio .  . « • • • • • • • • • 1926 1.881 A Idem « • • • • 0 0 0 . . . 0 0 0 0 0 0 0 « 0

Idem • • . • • « « • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 Febrero . . • • • • • # • • 1923 1.778 Idem 0 «  0 0 0 * 0 .  • . • » • • • • * • • •

Ido ................................ s Julio 1926
Í923

31.592 C 
2.508 

587

Idem •  •  0 0 0 .  • . .  0 0 0

Villafranea del Panadés. . . . . . . . . . 9 Febrero •••••••«•• Idem «••«'•..................... .
Cerosa .,. 
A lcañiz...........

24
10

Enero« • • • « . . • • • 0 1923
1923

Gerona •»•«&•*•••••»••«•• i 500,66
Enero 145 Zaragoza •  • • * • « « ^ . 1 £00,00

Miranda de Flhro. . .  . . . . . . . . . . . . . 27 Enero • •  •  • .  •  •  •  0• • » 1922 1.000 Burgos • • • . . « • • • • • . • • • • • 0 ! 1.000,00 
1.000,00

500.00 
£00,00
500.06 

1,000,06
£00,00
500.06
250,66
250.00

Palenda •«. . 29 Enero • • •••«••• ••• 1923 527 Palencia • •••••• . ••• .»•«••
Idem •

P l a s e n c i a • . • . . . « . . . . . . • . . . t .
11
30

Enero •»••• 1923 
1923 
1923

140 Idem <. . ••••• . •«••«••*•. •
Enero 690 Cáceres . . . . . . . . . . . . . * . . . •

Medina del Hamno . . . . . . . . . . .  . . . 17 Febrero 587 Vallad o lid .......... ...

Zamora . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 Enero . •••••••«. •• 1923 38 Zamora . . . • 0 0 0 0 ^ . . 0 . 0 « - »

PontfiVfidrfi. 2 Febrero • • • • • . • • • • 1923 93 Pontevedra •  •  •  •  •  • « • • • • • « .

La Ooriiña. . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . 3 Enero . • • • * • • • •  i • • 1923 48 La Coruña
Idem • • « * » • • * « # • • • * * • • •  • • * • • • • • . 23 Agosto 1924 . 983 Idem ......................... ......

Idem*. « • • •  ••••••«••«••••••• 27 Agosto ••••«•«•••• 1925 1.149 Idem . ............... .

Real decreto de diez y siete de 
Junio último (Diario Oficial núme
ro 135.)

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y demás

efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
aña Madrid, ocho de Enero de mil 
novecientos veintisiete'.—El Director 
general,: Leopoldo de Saro v ...Mái 
ríik

Señores Capitanes generales de la sexj* 
tá Región y de Canarias. -
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Excmo. S r.: En vista del expedien
te abreviado instruido en la séptima 
Región a instancia del soldado del 11* 
Regimiento de Artillería iigera, Celso 
García Rodríguez, licenciado por in
útil, en justificación de su derecho a 
ingreso en ese Cuerpo; y hallándose 
comprobado que a, consecuencia de las 
heridas recibidas el día 10 de Mayo 
último, en la posición de Mida (M eli- 
11a) le ha sido amputado el antebrazo 
izquierdo y además ha quedado com
pletamente ciego,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien conceder el ingreso en dicho 
Cuerpo al mencionado soldado, como 
comprendido en el artículo 8.° de>l Re
glamento aprobado por Real decreto 
de 6 de Febrero de 1906 {Colección 
Legislativa  número 22).

í>e Real orden comunicada lo. digo 
av V. E. para.su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid:,. 11 de Enero de 1927 —  
El Director general, Leopoldo de Saco 
y Marín,
Señor Comandante^ general- del Cuer

po de Inválidos Militares.

Circular

E xcmo. Sr. :  Llegada la temporada 
de cubrición. para los caballos semen
tales del Estado, y con el fin de que se*, 
verifique con la m ayor regular i uád,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido, 
disponer que-Tos Tenientes coroneles- 
de los Depósitos observen las regias 
siguientes:

í t  Las paradas deberán salir de la, 
plana mayor para sus desliaos el dia¿ 
que fijen 1q$ Jefes de ios Depósitos,, 
verificándola por jornadas ordinarias, 
o ferrocarril, según convenga a juicio, 
del prim er Jefe, teniendo muy pre
sente el] mejor servicio y corno-dictado 
del personal: y ganado.

2.a La duración de la temporada-: 
en la¡s paradas públicas será de ciento 
quince días,, como;, máximum, con la-, 
dos desde el tifa de salida de ia. plana, 
mayor cada par! ida hasta el de su re
greso a. la misma, ambos inclusive., 
quedando autorizados, los Jefes- para; 
disminuir el plazo, señalado, si hubie
sen terminado, sui misión o las cir
cunstancias lo aconsejaran, dando 
cuenta en todos lois casos a lá Sección, 
teniendo derecho el personal al cfis~ 
frute de las- dietas reglamentarias bu-- 
rante toda la temporada, de cubrición, 
así como los días que se empleen, en 
la revista de locales de paradas,.

3.a Las paradas que se- establecen, 
divididas en los grupos que se señalan 
en el cuadro que se publicará, serán, 
revistadas por los respectivos Capi
tanes, auxiliados por Oficiales subal
ternos*. siendo^ residenciados, por ios 
Jefes de los Depósitos, que alternarán 
según disponga el. Teniente coronel, im 
podiendo exceder de setenta, y cinco 
días el total de los que inviertan en 
ia inspección cada Jefe en toda la tem
porada.

Las que se establezcan en las Regio
nes de Canarias serán revistadas por 
un Jefe u Oficial que al efeelo desig
nará el Teniente coronel Jefe del De
pósito a que aquéllas pertenecen, el 
que al propio tiempo revistará las pai**

ti rulares. que existan en aquella Re
gión.

Las paradas dependientes de la Ye
guada y Sementales de Sm.id-el-Má 
(Laraehe) que se establezcan en las 
zonas del Protectorado serán revista
das por los respectivos Capitanes, au
xiliados por Oficiales subalternos, 
siendo residenciados por el Coronel 
Jefe-de 1a misma, ateniéndose en un 
todo a lo que se dispone para los Je
fes de los Depósitos de Sementales.

4.a No emprenderá la marcha a su 
destino ninguna partida hasta que el 
primer Jete del Depósito tenga la se
guridad de que ios locales y demás 
servicios precisos en cada población 
se encuentran en perfecto estado, se
gún ios informes que reciba de los 
Oficiales que con la- anticipación sufi
ciente habrán nombrado para tal ob
jeto

5.a Los- Capitanes revisores y los 
auxiliares visitarán las paradas donde 
radiquen los sementales cedidos a ga
naderos, dentro de- la*- demarcación de 
su grupo, aun cuando los-caballos per
tenezcan a otros Depósitos, atenién
dose en un iodo a lo que- dispone la 
Real orden circular de 30 de Octubre 
de 1922 (/). O. número 24o) sobre ce
sión de sementales a ganaderos.

La temporada de cubrición para és
tos alcanzará, como máximum, noven
ta días.

6 a El pagu que ha de hacer el 
dueño por reconociiento veterinario 
de cada yegua que haya de a bastecer
se será el de cinco pesetas, ron el ob
jeto marcado en el artículo 19 del v i
gente Reglamento de paradas particu
lares, aprobado por Real decreció de 
26 de Diciembre de 1924 (F . /,. 509 y  
G a c e t a  de M a d r id  de 27 de Diciembre 
d.el mismo año, número 362 ).

De Real orden comunicada lo digo a 
V. E. para su conocimiento y démás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 11 de Enero de 1927.—  
El Director general, Leopoldo Saro y  
Marín.
Señor...

 MINISTERI O  DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVE
GACION

SECCIÓN DE HIDROGRAFÍA

Advertencia, - Las m arcaciones, in
cluso todas las relativas- a luces»* son 
verdaderas y> están dadas desde el 
ruar, desde O9 a 36Q°, a- partir del Nor
te hacia el Este* o> sea en el sentido 
del movimiento de las agujas de un 
reloj;; las correspondientes a peligros 
son dadas desde tierra. Las longitu
des se refieren al meridiano de Green
w ich Los a Ir anees de las luces co
rresponden a tiempo, claro ordinario. 
Las profundidades se refieren' a la 
bajamar de sizigias equinocciales. Las 
altitudes, se refieren- ai nivel medio 
del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y  Cua
dernos de Faros.

, GRUPO 1 
D EL m m ,  1 A L  £3

ESPAriA. COSTA Provincia do
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Barcelona____ Jtesftmbooadu ra- del
Llobregat.-— Boya litm&nesa1 des
aparéesela.— Telegrama de la Co
mandancia de Marina,, 28 de Di
ciembre de 1926.

. N úm. 1.— A v i sos anter i or e s mit
in er os 813 y 926 de 1926 (véase)..

Posición.— A 2.100 metros al 
3 49o,5 del faro de Llobregat.

Latitud: 41° 19’ N.— Longitud;: 2° 
9’ E. (aprox.)

Detalle.— Be informa que a cau
sa del temporal reciente lia desapa
recido de su cmplazamieto la boya 
de campana y luz blanca de relám
pagos cada cinco segundos a que 
se refieren los avisos anteriores ci
tados.

(Aviso número 1, 1.° de Enero 
de 1 927.)

.Libro de Faros número 3.199 A, 
páginas 356 y 471.

Carta número 870. Sección Til. 
Costas ele España, desde el río Llo- 
brrgat al rio Besos.

Idem 878. Idem. Costas de Espa
ña, desde el río Llobregat al cabo 
Tossa.

Idem 871. Idem. Costas de Espa
ña, desde la punta de la Paloma 
basta el río Llobregat.

Pim-rio de Vlnarcz.— destrui
do.—-Telegrama de la Ayudantía 
do Marina de Vinaroz, 27 de Di
ciembre de 1926.

Núm. 2.—  Posición.— En el extre
mo del malecón E.

Latitud: 40° 27’ 40.” N.— Longi
tud: 0“ 28’ 40” E.

Detalle.— Ej faro de esta posi
ción ba sido arrasado por el tem
poral reinante, qnadando sin bali
zamiento luminoso el puerto de Vi
na roz, pues los soportes de con
ducción de energía eléctrica para 
las luces de la entrada también lian 
sido destruidos.

(Aviso número 2, 1.°' de Enero 
de 1927.”

Libro de Faros números 3.187 y 
3.188, página 355.

Carta número 837.— Sección III. 
Costa de España, desde Áleoccbre 
hasta el cabo de Tortosa.

ídem 119 A. ídem. Costa de Es
paña, desde la Torre de Gap i cor p 
hasta Francia.

Idem 771., Idem. Del puerto y rada 
de Vinaroz.

huerto de Castellón de la Rana.—  
Luces averiadas.—  Telegrama de 
la Ayudantía de Marina de Cas
tellón, 27 de Dicembre de 1926.

Núm. 3.— Posición.— En ©1 morro 
del dique de Levante.

Latitud: 39° 58’ í ” N.—‘Longitud: 
0o r  4 i ” e .

Detalle.— A causa del temporal 
reciente han sido averiadas las lu>-> 
cea de entrada del puerto de Caste
llón de la Plana, quedando el mis
mo sin balizamiento luminoso.

(Aviso número 3, 1.° de Enero- 
de 1927.)

labro de Faro s núm ero 3,182, 
página 354

Carta número 836. Sección TIL 
Gos-ta de España, desde Moneo Dar 

 ̂ hasta Alcocebre.
Idem 118 A. Idem» Costa de Es

paña, desde la Torre de la Mesa 
hasta la de Capicorp.

Plano número 796. Sección III. 
Del Grao de Castellón de la Plana.

MARRUECOS*— Puerto de —
Boya luminosa apagada..—  Luz 
provisional.’— Telegram a de la  Co
mandancia. de Marina, 17 de D i
ciembre de 1926.
Núm. 4.— Posición.— En; la pro

longación del dique NE» en cons
trucción y en 13 metros de agua.

Latitud: 35° 17’ N.— Longitud: 
2o 56’ W . (aprox.)

Detalle.— Por averías ha quedado 
apagada la luz verde de la boya de 
esta posición, quedando - provisio
nalmente sustituida por una luz 
verde fija situada en dicho dique y 
a la que debe dársele un resguardo 
de por lo menos 200 metros.

(Aviso número 4, 1.° de Enero 
de 1927.)

Libro de Faros, número 3.961, pá
gina 439.

Carta número 262. Sección III. 
Gasta N. de Marruecos, desde Ceu
ta a Chafarinas con plano de Me- 
lilla.

Idem 117 A. Idem. Costa dé Es
paña, desde Punta Europa hasta 
Vera,, con la de A frica  desde Ceuta 
a Cabo Fe gal o.

Plano número 266. Sección, III., 
Puerto dé Malilla.

IftfMLJmSRRA. m&T& S. —  &&FGO- 
f'&vo tc ftoya! Sovereí nn”.— Reem” 
plazo por nuevo barco. —- No tice 
to Mariners núm. 2.132. Londres, 
1926,
Número o. —  Avisos anteriores 

números 735 y  1.028 de 1926 |can
celados •>.•

Si tuaoióiT.— Latitud : 50oi 43’ N^— 
Longitud: 0o’ 27’ E. (aprox.)

Detalle.— El antiguo barco-i aro, 
ha sido retirado y reemplazado por 
otro con las. siguientes caracterís
ticas .

a) Luz.
Carácter.— Blanca de grupos de 

tres relámpagos cada quince se
gundos:, así:

Luz, 0,5 segundos; ocultación, 
dos segundos; luz, 0,5 segundos; 
ocultación, dos» segundos; luz, 0,5 
segundos; ocultación, 9-,5 segundo®. 

E le v a .c iá n -12.2 m etro s.
Alcance.— 11 millas.
b) Señal dé niebla.
Descripción.—  ( i ) Di áfono emi

tiendo dos* sonidos de dos y  cuatro 
segundos de duración cada uno,, ca
da1 cuarenta v cinco» segundos.

( i i ) T r an smi sor su bma rio or emi
tiendo tres notas de un segundo de 
duración cada una, cada diez, se
gundos.

c) Buque.
Descrinción.— Ep bumie tiene un 

mástil; linterna en a proa; el
casco es rojo con el Tetrern “Boyal 
Bovereign” en los costados.

(‘Aviso número 5, 1A de Enero 
de 1927.)

Libro de Faros número» 807, pá
gina 84.

COSTA SE.— The Bowns.—  Barco- 
faro “S^orih Qocchvin” .---Maiifí,a- 
glo que no existe.— Notice to Ma
riners núm. 2.139. Londres; 1926.

Núm. 6.— Aviso anterior númé-y 
ro 1.298 de 1926 (cancelado). r 

Posición.— A dos millas al N. del 
barco-faro “ Nort Goodwin” . . *

Latitud: 51° 21 30” N.— Longfo
tud: I o 34’ 30” 1. (aprox.)

Detalle.— El naufragio señalado; 
en esta posición lia sido infructuo
samente Lascado, por lo que se dat 
por no existente, cancelándose elí 
aviso anterior.

(Aviso número 6, 1.° de Enoroi 
de 1927.)

ALEMANIA. MAR DEL NORTE. ^
Río Eider (en trada!.— B^reo-fa- 
ro reemplazado por boya lumi
nosa y  de campana. —  Notice to1 
Mariners núm. 2.133. Londres, 
1926.
Núm. 7. —  Situación.— Latitud: 

54° 1.3’ 48” N.. —  Longitud:. 8° 35r 
6” ' E.

Detalle.— El barco-faro “ Eídé'é 
Galliot” ha sido deñnitivamenté 
sustituido por una boya luminosa y 
de campana situada en la misma 
posición. La boya está pintada de ne
gro y rojo a rayas verticales y  mar
cada “ Eider” : la luz tiene el siguiente 

Carácter.— Blanca de grupos de re-:
1 «impagos cada veinticinco segundos, 
así:

Luz, d‘os segundos; ocultación, tres 
segundos; luz, dos segundos; oculta-: 
ción, fres segundos; luz, dos segundos;, 
ocultación, trece segundos.

(Aviso número 7) 1.° de EUero dé 
1927.)

Libro de Faros número 1.402, pá-: 
gina 151.

a friga .. mmsí ir—  amo d© Ef
SelKum.— Mersa Burdl Sulefroan. 
Información con respecto; a la-
oes.— Notice to Mariners nume
ro 2.145. Londres, 1926.
Núm. 8. —  Aviso anterior número* 

1.117 de 1926.
a) Posición enmendada ée una? 

luz.
Nueva, posición.— En punta; Bluff, 

a¡ 2 cables al NE. de la posición qué 
señalan las cartas y  a 7,8 cables al 
44°.5 del pilote de observación.

Latitud: 31° 46’ N .—  Longitud:: 
25® 7’ E. (aprox.)

b) Luz establecida.
Posición.— Al W . del puerto y % 

5;8 cables al 309° del pilote' de ob-< 
servan i ó n.

Carácter.—  Verde5 de* relámpago^ 
cada* 5 segundos, así:

Luz, 2 segundos;, ocultación,, i  
segundos.

El e v aci ó iíi..— 5,8 me tro s.
Alcance.— 8 millas.
(Aviso núm. 8, 1.° dé Enero» dé 

1927.)

0OSTA W .— Costa de Oro.—  Axhn.
Alteración en la luz.—  Notice to 
Mariners núm. 2.123. Londres, 
1926.

Núm. 9.— Posición.—  En la  Isla» 
Bobowasi.

.Latitud: 4° 52’ N.— Longitud:: 2* 
15’ W . (aprox.)

Detalle.— La luz de ocultaciones 
de esta posición temporalmente se 
exhibe como fija. Se dará nuevo avi
so cuando* sea restablecida a  su 
normalidad.



364 15 Enero 1927 Gaceta de M adrid.--N úm . 15

(Aviso núm. 9, 1.° de Enero de 
1927.)

' Libro de Faros número 4.113, pá
gina 458.

ESTADOS UNIDOS. ATLANTICO.—  
Massachusetis.— Cabo Cod.—'Ba
rras de F-eaked HÍIh— Boya de luz 
y silbato cambiada de caracte
rísticas.— Notice to M ariners nú
mero 4.377. W ashington, 1926.
Núm. 10.— Situación.— Latitud: 

42° 6’ 55” N .—  Longitud: 70° T  
3.3” W.

Detalle.— La boya lum inosa y de 
silbato m arcada “2 PH” ha tomado 
las siguientes características: 

Blanca de relám pagos cada 10 
segundos, así:

.Luz, 3 segundos; ocultación, 7 se
gundos.

. (Aviso núm. 10, 1.° de Enero de 
•1927.)
North CarcHna.-—Core Sound.—-Tay-

fors Creek. —  Luz restablecida y 
luz provisional retirada.— Notice 
to M ariners núm. 4.387. W a
shington, 1926.
Núm. 11.— Aviso anterior núm e

ro 1.070 de 1926 (cancelado).
Situación.—Latitud: 3 4° 42’ N.—: 

Longitud: 76° 37’ W. (aprox.)
Detalle.— Con referencia ai aviso 

anterior citado, se inform e que la 
luz de Taylors Creek E. fué re s ta 
blecida y re tirada la luz provisio
nal.

(Aviso núm. 11, i.° de Enero de 
1927.)
Florida.— Arrecifes Florida.-—-Arre

cife Tennessée.— Naufragio seña
lado.— Notice to M ariners núm e
ro 4.308. W ashington, 1926.

'N úm . 12.— S ituación.— L atitud: 
■24° 44’ 45” N.—Longitud: 80° 46’ 
0” W.

Detalle.-— El Capitán del vapor 
americano “Cassim ir” participa que 
el 27 de Noviembre de 1926, a las 
dos de la tarde, tocó con un buque 
en un naufragio sumergido en 10 
brazas de agua a 0,75 millas al 74° 
de la boya lum inosa y de cam pana 
del arrecife Tennessée,

(Aviso número 12, 1.° de Enero 
de 1927.)
jS£N® MEJICANO.—-Texas.—  Bahía. 

Gál veste n.— Boya luminosa cam
biada.—  Notice to M ariners nú
mero 4.392. W áshington, 1926.
Núm. 13.— D etalle.—En 26 de 

Noviembre de 1926 la boya luminosa 
número 11 de F ort Point fuó cam
biada por otra con la siguiente luz: 

Blanca de relám pagos cada tres 
segundos, asi:

Luz, 0,3 segundos; ocultación, 
2,7 segundos.

Elevación.— 3,8 m etros sobre el 
agua.

E structura.— Cilindrica negra con 
castillete.

(Aviso número 13, 1.° de Enero 
de 1927.)

ISLA DE DUBA. COSTA N .^P uerto  
de La Habana (entrada) .—. Boya 
luminosa fuera de su sitio.—No-
tice to Mariners núm. 4.312, W á
shington, 192$

Núm. 14. — Situación.—L atitud : 
23° 9’ 15” N.— Longitud: 82° 21’
30” W.

Detalle.—La boya luminosa nú 
mero 2 de la entrada del puerto de 
La Habana, para dragar en el lugar 
de su emplazamiento, ha sido tra s 
ladada próxima al naufragio del 
“San Antonio”, al N. del veril del 
bajo la Punta.

En la posición que tenía esta boya 
lum inosa se fondeará una boya cie
ga, de lo cual se dará nuevo aviso.

(Aviso número 14, 1.° de Enero 
de 1927.)

Cayo Paredón Grande. —  Luz irre 
gular.— Notice to M ariners núm e
ro 4.313. W áshington, 1926.
Núm. 15. — Situación.— Latitud: 

22° 29’ 10” N.—Longitud: 78° 9’
11” W.

Detalle.—En la noche del 20 de 
Noviembre de 1926 la luz de esta 
posición presentaba la siguiente 
ap ar i ene i a :

Blanca fija y de relám pagos cada 
cuarenta y seis segundos, así:

Luz fija, cuarenta segundos; re 
lámpagos, seis segundos, y no como 
señalan los Libros de Faros.

(Aviso número 15, 1.° de Enero 
de 1927.)

COSTA 3.— Puerto Casilda (proxi
m idades). — Jofoafeo Narrows.— 
Disminución de sondas. —  Notice 
to M ariners núm. 4.314. W á
shington, 1926.
Núm. 16. — Situación.—  Latitud. 

21° 42, 15” N.—Longitud: 79° 54’ 
0” W.

Detalle.— Según informe de los 
Capitanes de los vapores alemanes 
“Riol” y “Aegina”, la sonda en Jo- 
babo Narrows es de 21 a 22 pies, 
y no de 31 a 32, como señalan las 
ca rtas

(Aviso número 16, 1.° de Enero* 
de 1927.)

BRASIL. COSTA E.— Banco San T o 
mé.— Luz de boya apagada.— No-
tice to Mariners núm. 4.334. W á
shington, 1926.
Núm. 17.—Aviso anterior núm e

ro 949 de 1926 (véase).
Situación. — Latitud: 22° 4’ S.—i 

Longitud: 40° 50’ W. (aprox.)
Detalle.— La luz de la boya del 

banco San Tomé está apagada tem 
poralm ente. Se avisará cuando sea 
restablecida.

(Aviso n ú m ero '17, 1.° de Enero 
de 4927.)

Punta Negra.— Luz apagada tem
poralmente.—Notice to M ariners 
núm. 4.316. W áshington, 1926.

Núm. 18.-— Situación. L atitud:
22° 57'’ 30” S.—Longitud: 42° 40” 
0” W.

Detalle.-—La luz de la punta Ne
gra de esta situación ha sido apa
gada tem poralm ente.

(Aviso número 18, 1.° de Enero 
de 1927.).

ftío Grande del Sur.— Bajo al NE.
Notice to Mariners núm. 4.39®. 
W áshington, 1926.

Núm. 19. — Situación. —  Latitud : 
31° 53’ 30” S.™- Longitud: 51° 36* 
0 ” W.

Detalle.— El vapor “Comandante 
Capeíia”, de la Compañía Llovd 
Brasileiro, de 1.811 toneladas de 
registro bruto, fué aconchado con
tra  un bajo no señalado en las car
tas y situado en la posición apro
ximada que arriba se señala.

El buque necesitó diez minutos 
para, zafarse de aquél.

(Aviso número 19, 1.° de Enero 
de 1327.)

URUGUAY.-*-fronte video.-—Caracte
rísticas de luces.— Luz suprim i
da.— “Libro de F a ro s” del Uru
guay”,, 1926.
N úm . 20. —  Si 1 ua ci ón.—  L a ti tu d : 

34° 54’ 54” S.—Longitud: 56° 13* 
22” W.

1) La luz de la cabeza del rom
peolas E. muestra relámpagos ro
jos cada 5 segundos, así:

Luz, 0,5 segundos; ocultación, 4,5 
segundos.

Situación.—-Latitud: 34 54* 53” 
S.—Longitud: 56° 13’ 35” W.

2) La luz’ del extremo S. del 
rompeolas W. muestra relámpagos 
verdes cada 5 segundos, así:

Luz* 0,5 segundos; ocultación, 4,5 
segundos.

3) Situación.—  Latitud: 34°.-53* 
42” S.—-Longitud: 56° 12’ 10” W.

Detalle. — La luz verde fija que 
existía en el ertremo NE. del dique 
de Cintura ha sido suprimido.

(Aviso número 20/ 1.° de Enero 
de 1927.)

PERU, —  Talara. —  Nuevo furo.—
Avisos a los Navegantes núm 2 . 
Lima, 1926.
Situación.—Latitud: 4o 34’ 55” S. 

Longitud: 81° 17’ 30” W.
Detalle.— Ha sido inaugurado el 

nuevo faro de Talara, situado a 540 
metros al 180° del antiguo.

Descripción.— Torre a rayas ho-< 
rizontales de color blanco y negro, 
con un palo de 12 metros de altu
ra ;  lleva dos luces fijas superpues
tas, quedando la superior blanca y 
la inferior roja separadas unos 
nueve metros.

Alcance.— 20 millas.
El e v ac i ón.—B1 anc a, 101 me t r o s ; 

roja, 92 metros.
(Aviso núm ero 21, 1.° de Enero, 

dé 1927.)

SUMATRA. COSTA W.— Bahía Ta
pa Tuan y Arrecife PyJades S.—* 
Próxima alteración en luces.—
Notice to M ariners núm. 2 .115, 
Londres, 1926.
Núm. 22.— 1) Bahía Tapa Tuan. 
Fecha de la alteración.— Durante 

el corriente mes, sin m ás noticias.
Posición.—En Ujong Kupiali al 

W. de la entrada d la  bahía.
Latitud: 3o 15’ N.—Longitud: 97* 

10’ E. (aprox.)
Alteración.— El carácter de la luz 

será alterado de blanca de grupos 
de ocultaciones a blattóa de relám
pagos cada tres segundos, así:

Luz, un segundo^ ocultación, dos 
segundos.

Elevación.— 55.# m etros.
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2) A rrecife  Pylades S.
Fecha de la alteración.— Durante 

el mes actual, sin más aviso.
Posición.— En el arrecife situado 

a tres m illas al SE del arrecife 
North Pylades.
. Latitud: í° 41’ N.— L ongitud : 97° 
59’ E. (aprox.)
i A lteración.— El nuevo período de 

la luz blanca de relám pagos de esta 
posición  será ocho segundos en vez 
¡de tres segundos, quedando así:

Luz, dos segundos; ocultación, 
seis segundos.

Elevación.— 14,3 m etros.
- (Aviso núm ero 22, 1.° de Enero 

de 1927.)

0 A R  DE CEiSiHA.— isla de BIHston.
E strecho üersdanau (entrada
W orte).—-Balizas erigidas.-— in 
form ación  con respecto a ba jos.
Notice to Mariners núm. 2.128.
Londres, 1926.
Núm. 23.— 1) Balizas erigidas.
a) Posición.— Próxim a al extre

m o N. del bajo conocido por Perlak, 
a 2,25 millas al W . del extremo W . 
de Pulo Kelmanbang.

Latitud: 2o 47’ 5 ” S.— L ongitu d : 
107° 29’ 33” E.

D escripción . —  Baliza con bola 
blanca.

b) Posición.— Al SW. dei bajo, 
á 2,25 m illas al SE. de a ) .

Latitud: 2o 48’ 5” S.— L ongitud : 
107° 31’ 32” E.

Descripción. —  Baliza con  cono 
negro.

2) Inform ación sobre ba jos.
a) Posición. —  Latitud: 2o 47’ 

16” S.— L ongitud : 107° 29’ 26” E.
Detalle.— La mínima sonda sobre 

el ba jo  es de 0,5 metros.
b) P osición .— A 1,35 cables al 

0o de la baliza del ba jo  Perlak. m en
cionada en 1) a ).

D etalle.— Un pequeño bajo sepa
rado, con sonda de 3,7 m etros, exis
te en la posición  m encionada arriba.

c) P osición .— Latitud: 2o 48’ 5” 
S.— L ongitud: 107° 31’ 37” E.

Detalle.— La m ínima sonda sobre 
e] bajo m arcado con la baliza re fe 
rida >en 1) b) es de 0,5 metros.
/  (Aviso núm ero 23, 1.° de Enero 
de 1927.)

Madrid, 1.° de Enero de -1927.—  
El D irector general, José Núñez 
Quíijano.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. S r .: Visto el expediente pro
movido por D. Francisco Dongil Iñi- 
guez, Contador auxiliar de cuarta cía
se del Cuerpo Auxiliar de Contabili
dad, con destino en la Tesorería-Con
taduría de Hacienda en Castellón de la 
Plana, en solicitud de licencia por en
fermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. I., se ha ser
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso primero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 31

de Diciembre de 1926.— El Oficial ma
yor, Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor Director general de Tesorería y 

Contabilidad.

V isto el expediente prom ovido por 
D. Ram ón Carram olino Hernández, 
Jefe de N egociado de prim era 'cla
se, T esorero-C ontador de Hacienda 
en esa Dependencia provincial, en 
solicitul de licencia por enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g .) , de acuer
do con  lo in form ado por su inm e
diato Jefe, se ha servido concedér
sela por  un mes, con  sueldo entero, 
según el caso prim ero del artículo 
33 del Reglam ento y Real orden de 
12 de Diciem bre de 1924.

De Real orden com unicada lo d i
go a V. S. para los debidos e fec 
tos, con  devolución  del expediente. 
D ios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 5 de Enero de 1927.;— • El 
Jefe del Personal, Manuel Vidal. 
Señor D elegado de Hacienda en P a- 

lencia.

V isto el expediente prom ovido por 
P . Fausto Gómez Betrán, Oficial dé; 
prim era clase, P ro fesor  mercantil, 
con  destino en esa Dependencia 
provincial, en solicitud de licencié 
por enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g .) , de acuer
do con  lo in form ado por su inme
diato Jefe* se ha servido concedér
sela por un mes, con  sueldo entero, 
según el caso prim ero del artículo 
33 del R eglam ento y Real orden de 
12 de D iciem bre de 1924.

De Real orden com unicada lo d i- 
go a V. S. para los debidos e fec
tos, con  devolución  del expediente. 
D ios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de E nero de 1927.•— -El 
Jefe del Personal, Manuel Vidal. 
Señor Delegado de Hacienda eii 

M urcia.

V isto el expediente prom ovido por 
D. F ederico Ruiz Ventosa, Jefe dé 
N egociado de segunda clase, con 
destino en esa Dependencia p ro 
vincial, en solicitud  de licencia por 
enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer
do con  lo in form ado por su inm e
diato Jefié* se ha servidoveoncedér- 
sela por un m es, con  sueldo entero, 
según el caso prim ero del articuló 
33 del Reglam ento y Real orden dé 
12 de Diciem bre de 1924.

De Real orden com unicada lo di-: 
go a V. S. para los debidos e fec
tos, con devolución  del expedienté. 
D ios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de Enero de 1927.— El 
Jefe del Personal, Manuel Vidal. 
Señor Delegado de Hacienda eá 

B adajoz.

V isto el expediente prom ovido por 
B. Tom ás F. Guerrero y Guerrero, 
Oficial de tercera clase, Liquidador 
de Utilidades, a fecto  a esa Depen-: 
dencia provincia l, en solicitud de 
am pliación de licencia por enferm o, 

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer

do co íi lo in form ado por su inm e
diato Jefe, se ha servido, prorrogarla ’, 
por un mes, de conformidad con la : 
dispuesto en el caso segundo del ar~-j 
tículo 33 del Reglamento y Real or—! 
den de 12 de Diciembre de 1924, du
rante cuyo plazo solo: devengará el 
interesado haberes a mitad de‘ sueldo.

De Real orden com unicada lo di
go a V. S. p.ara  ̂ los debidos e fee - • 
tos, con  devolución  del expediente. 
D ios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 12 de E nero de 1927.— EL 
Jefe del Personal, Manuel Vidal. 
Señor Delegado de Hacienda en

Cádiz. ,

lim o. S r.: Visto' él expediente 
prom ovido por D. Pedro Paños de 
Com inges, E scrib ien te-M ecanógrafo  
del Cuerpo de Aduanas, con  desti
no en la de Sevilla, en solicitud de 
licencia por enfermo,

S. M, el Rey (q. D. g .) , de acuer
do con lo inform ado por V. I., ser
ba  servido concedérsela por un m es, 
con  sueldo entero, según el caso 
prim ero del artículo 33 del R egla
m ento y Real orden de 12 de Di
ciem bre de 1924.

De Real orden  ¡comunicada lo di
go  a V. I. para los debidos e fec
tos, con  devolución  deL expediente., 
D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 12 dé Enero de 1927.— El 
Jefe del Personal,, Manuel Vidal. 
Señor D irector general de Aduanas.

lim o. Sr.: V isto el expediente
prom ovido por doña Jesusa Terán 
B lanco, Escribiente; -  M ecanógrafa- 
del Cuerpo de Aduanas, con destino: 
en la de Les, en solicitud de licencia 
por enferm a,

S. M. el Rey (q. D. g .) , de. acuer
do con lo in form ado por V. I., se 
ha servido concedérsela por un mes* 
con  sueldo entero, según el caso 
prim ero .del artículo 33 del R egla
m ento y Real orden de 12 de Di
ciem bre de 1924.

De Real orden com unicada lo di
go a V. I, para los debidos e fec
tos, con  devolución  del expediente. 
D ios guarde a V. I. m uchos años, 
Madrid, 12 de E nero de 1927.-—EL 
Jefe  del Personal* Manuel Vidal. 
Señor D irector general de Aduanas.;

lim o. Sr.! V isto el expedienté 
prom ovido por doña A rsenia G.líés 
Fernández, E scrib iente-M ecanógra
fa  del Cuerpo de Aduanas, con  des
tino en Alicante, en solicitud de se
gunda am pliación de licencia  por 
enferm a,

S. M. el Rey (q. D. g .) , de acuer
do con lo in form ado por V; I., se 
ha servido nuevam ente p rorroga r
la por un mes, de con forfidad  con  
lo dispuesto en el caso segundo del 
artículo 33 del Reglam ento y Real 
orden de 12 de D iciem bre de 1924, 
durante cuyo plazo no devengará 
la interesada haberes.

De Real orden com unicada lo d i
go a V. I. para los debidos e fec 
tos, con  devolución  del expedienté",
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m e nc ionado .  D ios g u a rd e  a  L m u chos  años. Madrid, 42 de E n e ro  de 1927.— El J e fe  del Personal* M anuel 
-Vidal.Señor Director general de Aduanas*

I lmo. Sr .:  E n  v i s t a  del in fo rm e  em itido  po r  V. I. en el exped iente  de p ró r ro g a  de licencia , so lic i tado  p o r  el A uxiliar  de p r im e r a  c lase  D. V ic to riano  T o r r e s  C añam ar es, 
que p r e s t a  sus  se rv ic ios  en  ese Gen- 
t ro  directivo,S. M. el Rey (q. D. g.) ha  re s u e l to  d en eg a r  su concesión, en a t e n ción a la conveniec ia  del servicio .

De Real o rden com un icada  lo d igo a V. I. p a ra  su  conocim ein to , el 
del in te ré sa lo  y dem ás  efec tos .  Dios g u a r í  ea V. I. m u ch o s  años .  Madrid, 14 de F u e ro  de 4927.— El J e fe  
del Personal* M anuel Vidal.
Señor D irec to r  g e n e ra l  de la  D e u 

da y Clases P a s iv as ,

d i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  t e s o 
n e r í a  Y CONTABILIDAD

Por acuerdo de este Centro d irec
tivo, fecha de hoy, se a u to m a  a don Inocencio Alberdi, Tesorero de la Co
fradía de San Isidro Labrador, de To- losa (Guipúzcoa), para r i fa r  con carác te r  part icular  y en unión del sor
teo de la Lotería  Nacional de 12 de Mayo próximo una  res vacuna, quedando obligado el interesado a satis
facer a la Hacienda el impuesto del 25 por 400 estbleeido por el a r t ícu 
lo 5.° del Decreto-lev do 20 de Abril de 1875 y a someter los procedimien
tos de la rifa a cuanto previenen las 
-disposiciones vigentes.Lo que so anuncia p a ra  conccimien- 
ío del público y demás que corres
ponda.Madrid, 10 de Enero  de .1927, —  El 
D irector general, A. Fo-roat.

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha de hoy, se autoriza a don Juan  de la Cruz Eizaguirre, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de Aya (Guipúzcoa) y Presidente de la Jun ta  
de Beneficencia de dicha población, p a ra  r i fa r  con carácter benéfico, en 
unión del sorteo de la Loter ía  Nacio
nal de 1.° de Abril próximo y con 
aplicación de sus productos al soste
nimiento de la Casa-Hospital de aquella localidad, una res de cerda; quedado obligado el solicitante a sa tis
facer- a la Hacienda el impuesto del 4 por 4 00 establecido por el artículo 5.° del Decreto-ley de 20 de Abril de 
1875 y a someter los procedimientos de la rifa a c ua nt o  previenen las dis
posiciones vigentes.Lo que se anuncia p ara  conocimien
to del público y demás que corres
ponda.. Madrid, 10 de Enera  de 1927.—  El Director general. A. Foceat.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

En cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 14 del Reglamento de oposiciones de 8 de Abril de i910, se hace saber que los aspirantes que han 
solicitado tornar parte en los ejerci
cios de oposición para la provisión 
de una plaza de Profesor auxiliar n u 
merario, correspondiente al p r im er 
grupo de la sección Científica, vacante en la Escuela Superior de Arqui
tec tura  de Madrid, anunciada en convocatoria especial en la G a c e t a  de 29 
de Noviembre último y que reúnen las condiciones exigidas en la convo
catoria, quedando, por tanlo, adm iti
dos, son D. Sixto Cámara Niño y don 
Fernando Madrazo y Torres.Deste la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  empoza-' 
rán a contarse los términos a que se 
refieren ios artículos 4 4 y 15 del mencionado Reglamento de oposiciones.

No s e  publica nuevamente com
posición del Tribunal por no haber 
sufrido modificación alguna desde su publicación e n  la G a c e t a  de 8  de Abril último.

Madrid, 12 de Enero de 1927.—El Director general, Infantas.

Notas bibliográficas de las obras impresas en castellano en el extranjero 
que D. Enrique Ocaña Morera desea introducir en España después de h a ber cumplido las formal:rindes preve
nidas en el Real decreto de 4 de Septiembre de 1869 y Real orden de 19 de Mayo de 1893:Oficio parvo de la Santísima Virgen 
María y~ Oficio de difuntos, editado por los Eslablecimientos Brepols de 
T urnhou t  (Bélgica), impreso en negro, con encuadramiento, a dos columnas, 
una en latín y otra en español, de 631 páginas, tamaño 12 por 8 centíme
tros, y cuya portada dice así: Oficio parvo* de la Santísima Virgen v Oficio 
de difuntos, aumentado con un breve 
eucologio por un Padre de la C o mp fifi ía de Je su s , Ed i c i ó n latino- casí r ilana acomodada a las úitims disposiciones 
de la Santa Sede. Turnhout (Bélgica), Establecimientos Brapols, S. A., edi
tores pontificios.O tra: El rnejojr libro. Meditaciones 
al pie del Crucifijo, en honor de Je sús Sacramentado y de la Santísima Virgen en su soledad. Van añadidas 
la misa de L A. Lallave, devociones y 
ejercicios de piedad. T urnhout  (Bélgica), Establecimientos Brepols, S, A.. 
editores pontificios. Impreso en negro con encuadramiento er; roto, en espa
ñol, ele 216 páginas, tamaño 13 Vi por 
7 centímetros.

Madrid, 40 de Enero de 1927.—El 
Director general, Infantas.

MINISTERIO DE  FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
S. M. el Rey (q. D. g.) ha ten ido  a bien n o m b ra r  en tu rn o  de c e s a n tes, Oficial te rce ro  de A d m in is t ra ción civil de este Ministerio, en  condición de excedente activo, con des tino  al D istr i to  Fore s ta !  de Albacete (serv icio  que se halla, indotado de pe rso n a l  a d m in is t ra t iv o ) ,  de c o n f o r m i d a d  con el a p a r tad o  B del art ículo  4.° del R e g lam en to  p a ra  ejecución de la Ley de 22 de Ju lio  de 1918 y c o n  la Real orden do 27 de Febrero do 1924 (Gaceta del  29), a D. Alfonso del Pero jo , con el sue ldo anual de 3 . 000 pesetas, en la va

can te  que r e s u l ta  por excedencia de D. Emilio  Monte!fu.De Real o rden  com unicarla lo digo a V. S. para  su conocim ien to  y dem á s  e fec tos .  Dios, guarde  a V. S. m uchos  años. Madrid, 12 de E n e ro  de 1927.—  El Jefe  del Negociado 
Geni ral, Césa r  A. de A rruche .
Señor O rdenador de Pagos  de es te

Ministerio .

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del r es u l t ad o  obtenido en 
la subasta para la construcción de las obras que í a u a n  ejecutar en el t ro 
zo primero de la sección p r i m e r a  de 
ia carretera de la de Córdoba a Almadén a Pozoblanco, por Vdlaharla , Esta Dirección general ha resuello 
se adjudique definitivamente ai mejor 
postor D. Félix Enríquez, que licitó en Córdoba, compróme ti «bul ove a t e r 
m inar las obras en catorce meses, a contar de su comienzo, por la canti
dad de. 139.000 pesetas, avie produce 
en el presupuesto de c o n t r a í a  de pe
setas 143,214,99, ia baja de 4.214,99 
pesetas en beneficio del Estado, p re 
viniéndole que en el más breve plazo 
rem ita  el acia a que se refiere el a r tículo 8.° dei Pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y ríñelos. Dios guarde a A/. S. muchos años. Madrid, 5 de Enero 
de 1927.—El Director general, Gela-. 
bert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Córdoba.

En vista del resultado obenido en 
la subasta para  la construcción de las 
obras de los trozos segundo y tercero 
de la carre te ra  de Bélmez a Cabeza 
del Buey,Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejo r  postor D. Francisco Fernández y  
García, que licitó en Madrid, com
prometiéndose a te rm inar  las obras 
en veinte meses, a contar de su comienzo. por la cantidad de 324.850 
pesetas, que produce en el p resupues
to de contrata de 349.590,70 pesetas 
la baja de 24.940,70 pesetas en bene
ficio del Estado, previniéndole que en
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el más breve plazo rem ita  el acta a 
que se refiere el artículo &° •de.li 
go de condiciones que rigen m  esta contrata.Lo digo a  V. S. p ara  su? conocimien
to y; efectos. D.os guarde a Y. S; m uchos anos. Madrid, 6 de Enero de 1927.—El Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero; Jefe de Obras públi

cos de la provincia de Córdoba»

En vista del resultado obtenido en la subasta para  la construcción de las 
obras del trozo segundo de la carre tera de Calata y ud a Campillo,Esta Dirección genera] lia resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor postor, D. Emilio Romero Vázquez, que licitó en Huesca, comprometiéndose a te rm inar  las obras en veinte meses, a contar de su comienzo, por 
la cantidad de 249.000 pesetas, que produce en el presupuestó a-e contra
ta, de 311.414,88 pesetas, la baja de 62.414,88 poseías en beneficio del Estado; previniéndole, que u. el más 
breve plazo rem ita  el acra a que serefiere el art icula  8.a del pliego decondiciones que rigen en esta con
trata.La diga a V,. S'. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. m uchos años. Madrid, 8 de Enero de1927.— El Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Zaragoza.

En vista del resultado* obtenido en la subas! a  para  la construcción da las obras del trozo* cuarto de la¡ sección de 
E'rla al puente de Ardi-sa. de la carrete ra  de Ayerbo a  Egea. de los Caballeros,

Esta  Dirección; general ha resuelle se adjudique: deflniUvamente ah ruejo i postor, D*. Ju s ta  Aguirre Perez, que 
licitó en Zaragoxa, coni]»rometiéndosc a. te rm inar  las obras antes de 30 de 
Junio de 1927 por la cantidad cié pesetas 204.950, qu e  produce en el p re 
supuesto de contrata,, de 241.540.61 pesetas, la baja de 36.590;62 pesetas en beneficio del Estado; prevrni.endoh 
que en el más breve plazo rem ita  e acta a que se r e fe r e  fbartrcuilp fiv de’ pliego de condiciones; q ae  rigen er 
esta contrata.Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 8 de Enero de 
1927.— El Director general, Gelabert 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Zaragoza.

c o n s e r v a c ió n  y  r e p a r a c ió n  de  c a 
r r e t e r a s

Visto el re su l tad o  obtenido en la s u b a s ta  de las obras de reparación  : de explanación y firme de los kilo- | 
m e tro s  76 a! 78 de la c a r re te ra  de Pueb la  de Val verde a Gaslellón, 
p rovincia  de Castellón.E s ta  Dirección general  ha tenido a bien a d ju d ic a r  defin it ivamente el 
serv ic io  al m e jo r  p o s to r  D. Pedro Bel m on te  Nebot, vecino de Castellón, que se com pr^m ^te  a e jecu 

t a r l a  can  su jec ión  al p royec to  y en los plazos? d e s ig n a d o s  en el pliego 
de condic iones  p a r t ic u la re s  y económ icas de e s ta  con tra ta ,  p o r  la can tidad  de 16.900 p ese tas ,  siendo 
e t  p r e s u p u e s ta  de c o n t r a ta  de pesetas ;  17.4-05,25;, ten iendo  el ad jud icatario. que o to rg a r  la c o r re sp o n d ien te e s c r i tu r a  de c o n t r a ta  a n te  el Notario. que; designe el Decano del Colegio N otaria l  de Madrid, den tro  del plazo de u n  mes, a con ta r  de la fecha  de la pub l icac ión  en la G a c e t a  de la p re sen te  resolución.Lo que com unico  a V. S. p a r a  su conocimiento y efectos. Dios g u a r de a Y. S, m u ch o s  años,. Madrid, 5 de E n ero  de 1 9 2 7 — El D irec to r  ge
neral ,  G elabert ,
S eñores  O rdenador de: Pagos: de este M inis ter io ,  Je fe  del Negocia

do' de Contabilidad,, Ingeniero  Je fe  de Obras, públicas, de la, p ro 
v inc ia  de Castellón y  ad jud ica ta r io  Eh Pedro  B e lm en te  Nebot,. vecino de Castellón .

Visto  el, resu l tado , obtenido en la  s u b a s ta  de las obras  d a  rap a r  ación 
de explanación y firme de los kilóm e tro s  105 al 110 de la  c a r re te ra  de Puebla  de Valverde a Castellón, 
p rov inc ia  de Castellón,E s t a  Dirección general  h a  tenido a b ien  a d ju d ic a r  definitivamente el 
serv icio  al m e jo r  p o s to r  D. Pedro Bel m o n te  Nebot, vecino  de Castellón, que • se com prom ete  a e jecuta r lo  con sujeción al p royecto  y  en los p lazos des ignados  en  el pliego de condic iones  p a r t ic u la re s  y  econ óm icas  de es ta  contrata , p o r  la can t idad  de 34.825 pesetas ,  siendo 
el p re su p ue s to  de c o n t r a ta  de peseta s  41,958,90,. ten iendo  e l  ad jud ica ta r io  que o to rg a r  la co rrespondien
te e s c r i tu r a  de c o n t r a ta  a n te  el No
ta r io  que designe eb Decano* del Colegio N ota ria l  de Madrid,, dentro, del plazo de u n  mes, a con ta r  de la fecha de la publicación  en la G a c e t a  de la p re se n te  resolución.Lü' que com un ico  a Y: S'. p a ra  su 
conocim ien to  y efectos. Dios g u a r de a V. S. m u c h o s  años. Madrid, 5 de E n e ro  de 192.7.— El D irec to r  ge
neral ,  G elabert .
Señores. • Q rdénador  de* Pagos- de este M inister io , Jefe  dei Negociado de Contabilidad, Ingen iero  

Jef« de O byis  públicas de la p ro v incia  de Castellón y ad jud ica ta r io  D. Pedro  B elm onte  Nebot, ve
cino de Caste llón .

Visto  el r e su l ta d o  obtenido en la subasta ,  de las  obras de reparación  de explanación y firme de los kilóm etro*  266 al 269 de la ca rre te ra  de Z aragoza  a Castellón, provincia 
de Castellón,E s ta  Dirección general h a  tenido a bien a d ju d ic a r  definitivamente el servicio  al m e jo r  postor  D. Pedro B e lm onte  Nebot, vecino de C astellón, que se com prom ete  a e jecu tar lo  con sujeción al proyecto y en los p lazos des ignados  en el pliegc de - condic iones  p a r t ic u la re s  y eco
nóm icas  de e s ta  contrata , p o r  U

cantidad, de 45,500 pese tas ,  siendo! 
el. p re su p u e s to  de c o n t r a ta  dé pese-; tas 45.721,70, teniendo ej adjudica* 
ta r i  o que o to rg a r  la co rresp o n d ien *  te e sc r i tu r a  de c o n t r a ta  an te ,  el No-? ta r io  que designe el Decano del Go-: l.egio N otaria l  de Madrid, den tro  deí 
plazo de un  mes, a c o n ta r  dé  la fe-; cha de la publicación en la G a c e t a ' de la p re sen te  resolución.Lo. que com unico  a V. S. p a r a  su! conocimiento y efectos. Dios' g u a r de a V. S. muchos, años.  Madrid, 5 de E n e ro  de 1927.— El D irec to r  ge* nera l ,  Gelabert.,
S e ñ o re s  O rdenador  de P a g o s  dé este M in is ter io ,  Je fe  del Negocia-, 

do de Contabilidad, .Ingeniero  J e fe  de O bras  públicas  de. la pro* v inc ia  de Castellón y adjudícala-: 
r io  D. Pedro  B e lm onte  Nebot, yen 
c iña  de Caste llón .

Visto el resultado obtenido en la.sií^ basta de las obras, de reparación, dé explanación, y. firme de los kilómetros 57 al 66 de la carre te ra  de. Salamanca 
al Muelle de Eregeneda, provincia, dé Salamanca.Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente el ser-? vicio al mejor postor, D . Remigio Gil Domínguez, vecino de Salamanca, que se compromete a ejecutarlo con snje* •ción al proyecto y en los plazas designad os en el pliego de condiciones par*  ti cu lares y económicas de esta contra-: 
ta  por la cantidad de 66.000 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 82.562,15’ pesetas, teniendo el a d ju d i catario que otorgar la correspondien* te escritura de contrata  ante el Notario que designe* el Decano del Colegio Noarial de Madrid dentro del plazo de un mes. a contar de la fecha de la*pm- 
bl i cae ion en la G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. p a r a  stf conocimiento y efectos. Dios guará© a Y?. S'. muchos años. Madrid; 5 de*Enero de 1927;— El Director general, Ge* laberi.
Señores Ordenador de Pagos d e  esté Ministerio, Jefe del Negociado dé 

Contabilidad, Ingeniero J e f e  de Obras públicas de Ja provincia de Salamanca y adjudicatario D. Remigio Gil Domínguez, vecino de Salamanca.

SECCIÓN DE PUERTOS
Excmo. Sr.:  V ista  el a c ta  n o ta r ia l  de la s u b a s ta  ce leb rada  por  la J u n ta  de O bras  del puerto  ae Vigo p a ra  c o n t r a ta r  las ob ras  de c o n s t r u c ción de las c o m p le m e n ta r ia s  de la d á r se n a  de v ia je ros  de dicho p u e r to :  
R esu l tando  que por R eal  o rden  de 10 de Julio de! c o r r i e n t e  año fué 

au to r iza d a  la J u n ta  de O bras  del p u er to  de Vigo p a ra  a n u n c ia r  y celeb ra r  la s u b a s ta  c o r re s p o n d ie n te :  
R esu l tando  que p a ra  o p ta r  a la 

m e nc io n ad a  su b a s ta  se p r e s e n ta r o n  tres  p ropos ic iones ,  de las cu a te s  
resu l tó  se r  e c o n ó m icam en te  m á s  
v e n ta jo sa  la su sc r i t a  po r  D. Ju l io  B a r r e ra s  Massó, en n o m b re  y re 
p re sen tac ión  de la Sociedad m e r can ti l  Hiios de J .  B a r r e r a s ,  que sa
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compromete a ejecutar las obras 
subastadas por la cantidad de pe
setas 229.012,50, que produce una 
¿aja  en el presupuesto de contrata, 
importante 270.017,29 pesetas, de 
41.004,79 pesetas:

Considerando que se han cumplid 
do todas las formalidades y requi
sitos legales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuel
to adjudicar definitivamente las 
obras de referencia al m ejor postor, 
D. Julio Barreras Massó, como re
presentante de la Sociedad mercan
til Hijos de J. Barreras, por la can-: 
tidad de doscientas veintinueve mil 
doce pesetas cincuenta céntimos 
(229.012,50), que produce una baja 
en el presupuesto de contrata, de 
cuarenta y un mil cuatro pesetas 
setenta y nueve cent irnos (41.004,79).

De Real orden comunicada lo di
go a V. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas de 
esa provincia, el de la Junta del 
puerto de Yigo y el de la Sociedad 
ínteresdaa y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 8 de Enero de 1927.— El Di
rector general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de Ponte

vedra.

Celebrada la subasta para la 
ejecución de las obras de construc
ción  de nuevos diques de abrigo eñ 
el puerto de La Luz (Canarias), 
después de cumplir todos los requi
sitos y formalidades prescritos en las 
vigentes disposiciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuel
to se adjudique definitivamente la 
ejecución de las obras de construc
ción de nuevos diques de abrigo en 
el puerto de La Luz (Canarias) a 
los Sres. D. Arnoldo Meier W illoe
pel y D. Miguel Vidal Guardiola, 
com o Delegados de la Sociedad Me
tropolitana de Construcción, por la 
cantidad de treinta y ocho millones 
doscientas veinticinco mil pesetas 
(38.225.000'), que produce una baja 
de siete mil doscientas (7.200) pe-* 
.setas en el presupuesto de contra
ta, importante treinta y ocho m illo
nes dos'ceintas treinta y dos mil dos
cientas (28.232.200) pesetas en be
neficio del Estado.
; De Real orden comunicada lo di

go Y. S. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas 
de Las Palmas, el de la Junta de 
Obras de los puertos de La Luz y 
Las Palmas, el de la Sociedad in- 
etresada y demás efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 8 
de Enero de 1927.— El Director ge
neral, Gelabert.
Señor Delegado del Gobierno de 

S. M. en Gran Canaria (Las Pal
mas) .

Excmo. Sr.: Celebrada la subas
ta para la construcción del muelle 
de trasatlánticos de Yigo (Ponte
vedra), después de cumplidas todas 
las formalidades legales,

S. M. el Rey (q. D. g!) ha resuel
to adjudicar definitivamente la eje
cución de las obras de construcción 
del muelle de trasatlánticos de Vigo 
(Pontevedra) al mejor postor, don 
Vicente Morales, Director de la So
ciedad Obras y Construcciones, do 
Bilbao, por la cantidad de nueve 
millones quinientas treinta y nue
ve mil ochocientas cincuenta y cin
co pesetas con setenta y seis cén- 
tifos (9.539.855,76), que produce 
una baja de un millón seiscientas 
diez y seis mil ochocientas treinta 
y nueve pesetas quince céntimos 
(1.616.839,15) en el presupuesto de 
contrata, importante once millones 
ciento cincuenta y seis mil seis
cientas noventa y cuatro pesetas 
noventa céntimos (11.156.694,91).

De Real orden comunicada lo di
go a Y. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas de 
Pontevedra, el de la Junta de Obras 
del puerto de Yigo, el del interesa
do y demás efectos. Dios guarde a 
Y. E. muchos años. Madrid, 8 de 
Enero de 1927 — Eí Director gene
ral, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de Pontevedra.

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTES

PERSONAL

Visto el expediente promovido 
por D. Isidoro Huarte Urrestarazu,

Inspector de Higiene y Sanidad pe
cuarias de la Aduana de Fuente- 
Barjas (Orense), que se halla ac
cidentalmente en c anillejas (Ma
drid), en uso de licencia oficial, so
licitando un mes de licencia por en
fermedad, que justifica con certifi
cación facultativa, que acompaña, y 
visto el informe favorable del Ins
pector general del Cuerpo,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer
do con lo dispuesto en los artícu
los 32, 33 y 36 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918 y Real or
den de 12 de Diciembre de 1924, 
ha tenido a bien conceder dicho mea 

| de licencia, por enfermedad, con 
| sueldo entero; licencia que comen

zará a disfrutar el mismo día en 
que se le notifique su concesión, 
debiendo quedar cubierto el servi
cio de la Inspección de Higiene y 
Sanidad Pecuarias de la Aduana de 
Puente-Bar jas, en la forma que de
termina el artículo 316 del vigente 
Reglamento de Epizootias.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para su conocimiento y de-* 
más efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 11 de Enero.

¡ de 1927.— El Director general, P. A., 
José Vicente Arche.
Señor Ordenador de Pagos por ohli-* 

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES Y TRANVIAS

En cumplimiento de lo dispuesto; 
en la regla sexta de la Real orden 
de 27 de Diciembre de 1923, dicta-s 
da para la aplicación del Real de-- 
creto de 23 del mismo mes, relati^ 
vo a la constitución de los Tribu-* 
nales de Trabajo ferroviario, se pu-? 
blica a continuación el resultado 
del escrutinio de la votación verifí-» 
cada para la renovación de cargos; 
que se ordena en el artículo 5.° del 
mencionado Real decreto de 23 dd 
Diciembre de 1923.

Compañías agrupadas.— Zaragoza.
Servicio de “ Material y Tracción” i 

Vocal en propiedad, D. Dámaso Ger-í 
mán Gimeno.

Servicio “ Demás Servicios” : Yon 
cal suplente, D. Fernando yalenciaw

Madrid, 12 de Enero de 1 9 2 7 .^  
El Director general, Faquineto.


